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ADVERTENCIA. 

Esle díscui-so está exácfaraeiite con- ^ 
fonue con el original leido á nombre de ¡ 
k Coinlslmi. E l proyecto de Coiisfitu-j 
cion se pveseiifó á las Corles dividido orí | 
h-Muai-Us en ¿pocM difereiites , acom-3 
cañando k Comlslo" con cada nna l o í 
que k correspondía del diicurso. Y p a r a | 
que el público pueda enterarse del k i g a t j 
en (jau aquel se suspendió se señalan con^j 
ana nota en los pM'ages oportunos. 
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D I S C U R S O P R E L I M I N A B . 

LEÍDO EN LAS CORTES 

AL PRESENTAR 

LÁ COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN 

E L P R O Y E C T O D E E L L A . 
: jV 

S E Ñ O R . 

La Comisión encargada por las Cói'tes 
de pxlcüdei- U!i piüye::lo dp Cniísfiln-
cion pava la Nariou española, llena de 
timidez y tlesconfi.'inza prPíeiilct ;¡ V . M . 
el Tnito dü su ii'alwjo. Ardua y gi-ave 
le iiabia parecido de.sde el piirtripio la 
empresa; mas todavía estaba reservado 
para sus sesiones tocar todas las dificul
tades , cuya ran^nitiid ha estado en poco 
no la huljiese desalentado , y ílecíio des
confiar de poder lleuar al cabo la obra^ 
Si ella no correspondiese á los deseos do 
"V- M . , ni llenase la expectación púb l i 
ca , á lo menos la COÍIIISIOTÍ liaiir.i ciink-
plído con el precepto qne las Cortes lé - li i 

i 
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( O 
impusieroa, el que no tanto debe e n -
tendei'ae que era dirigido á que preseu-
taae una obra ¡perfecta, quaiilo que se 
ñálase el cainiuo que la síibiduria del 
CoQgi'eso podría seguir en la discusión 

tiara llegar al tiírmino tan deseado por 
a Nación entera. Nada ofrece la C o m i 

sión en su projeclo que no se halle con
signado del modo mas aiiténiico y so 
lemne en. los diferentes cuei-pos de la 
legislación española, si no que se mire 
coiuo nuevo el mélodo con que ha d i s 
tribuido ias malcr ías , ordenándolas y cla
sificándolas para que formasen un siste
m a de ley fiuidamental y constitutipa, 
en el que estuviese coulonido con enlace, 
armonía y concordancia qtiaulo tienen 
dispuesto las leyes fnndamcútales deAra-
goi i , de Nava r r a y de Castilla en todo 
lo concí'miente á la libertad é indppen-
deucia de la Nac ión , á los fueros y obli
gaciones de los ciudadanos, á la d ig iü -
d a d y autoridad del Rey y de los InJiu-
nales, al establecimiento y uso de la fuer
za a rmada , y al método económico y 
administrativo de las provincias. Estos 
puntos capitales van ordenados sin el apa
rato cieufifico que usan los autores c l á 
sicos en las obras de Polí t ica, ó t r a ta 
dos de Derecho piiblico , que la C o m i 
sión creyó debía evitar por no ser u e -
«esario, quaudo tío fuese impropio , en 
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(3 ) . 
el breve, claro y sencillo texto de la 
ley constitutiva de una monarquía. Pero 
al mismo tiempo no lia podido meuos de 
adoptar el itietodo que le pareció mas 
análogo al estado presente d é l a Naciou, 
ea (jiie el adelantamiento de la riencia 
del Gobierno lia introducido en Europa 
un sistema desconocido en los tiempos 
en íjne se publicaron los ditereufes cuer
pos de nuestra legislación; sistema del 
que y a no es posiLlc prescindir abso
lutamente , asi como no lo hicieron rines-
tros antiguos legisladores, que aplicaron 
é. SU5 reynos de otras partes lo que juz
garon úti l y proveclioso. 

L a Comisión, Señor , hubiera desea
do qtte la urgencia con que se lia d e 
dicado á su Ivaljíijoj la noble impacien
cia del piiblic'O por verle concluido, y 
la falta de auxilios liferarios en que se 
h a hallado , le hubiesen permilido dar 
á esta obra la rillima mano que nece
sitaba para captar la benevolencia del 
Congr í soy la buena volimtad de la N a 
c ión , pnssciitando en esta introducción 
todos los CQoíprobalites que en nuestros 
códigos demuestran haberse conocido y 
i\sado en España quaulo comprehenda 
el presente proyecto. Este t rabajo, aun-, 
que improbo y dificil, hubiera juslifi-
cado á la Comisión de la nota de no
vadora en el concepto de aquellos ijiie, 
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poco Tersados en la t i s t o r i a y legislación 
aniigu;i dñ E s p a ñ a , creerán tal ve?, l o 
mado de tiiícIoEes entrañas, ó i i i l rodu-
cido por el prurito de la reforma, iodo 
lo que no lia estado en uso de algunos 
siglos á esta p a r t e , ó lo que se oponga 
al sistema de goliicrno adoptado entra 
nosotros después de la guerra de suce
sión. La Comisión i'ecueicla con dolor 
el velo que ha cubierto en los üllimos 
rejiuadüs la importante liisforia de nues
tras Corles; su conotimieulo esEaLa casi 
reservado á los sabios y literatos, que 
la esfudiaban mas por espírilLi de e ru 
dic ión, rpLe con nín}:;uu fin político- Y s i 
el Gobierno no ]ial)ia prohibido abier 
tamente su lectura , el ningún entilado 
que tomó para proporcioníir al pidilico 
ediciones complelasy acomodadas de los 
quadernos de Corles , y el ahinco con 
qne se prohibía qualqiiiera eacritú que 
recoi-dase á la Nación sus antiguos fue
ros y l iberlades, sin exceptuar las nue-
Tas ediciones de algunos cuei-pos del D e 
recho , [le dónele se arrancaron con e s 
cándalo universal leyes benéficas y l ibe
rales , causaron lui olvido casi general de 
«uestra verdadera constitución, basla el 
punto de mirar con ceño y desconfianza 
á los que se manifestaban adidos á las 
auliguas de Aragón y de Castilla. La lec
tu ra de tan preciosos laoiiuHieníos h a -
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i r í a familinrifado á la Nación c o a l a s 
ideas de verdadera libertad polilíca y c i -
vil? tan aosteni-da , tan delendida , ínu 
Teolamada pov niieslros mayores eu las 
innumsi'atles enévgicaspetiniones en Cor
tes de los procuradores del i'cyno , en 
las qualss se pedían con el vi^or y e n 
tereza de Komlires libres la reforma do 
abusos, la mejoi-a y devogacion de leyes 
perjiídi[Males, y la reparación de a g r a 
vios. Hubiera contribuido igualmente á 
convencer á los españoles, C[ue su deseo 
de poner freno á la disipación y p r o d i 
galidad del Gobierno , de mejorar lus l e 
yes y las inslitucioties h a sido el cons
tante objsto d i las reclamaciünes de loa 
pueblos , del anhelo de sus procnradorcs, 
sin {jue se pueda señalar un solo decJ'elo 
de los expedidos hasla el dia por V . M . 
que no sea de la naturaleza de las pe~ 
ticiones prcsenladas en Córtiís; algunas 
de las quales todavía se extendian á pe~ 
dir con firmeza y resolución la reforma 
ó supresión de muchas cosos que V . M . 
ha respetado. 

Aunque la lectura da los hia tor ia-
doves avagoneses, que tanto se aventa
jan á los de Castilla, nada dexa que de— 
seai- al que quiera instruirse de la a d -
mirahle constitución de aquel reyíio, t o 
davía las actas de Cortes de ambas c o 
ronas ofrecen á los españoles exeniplos 
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i6) 
VIVOS de quG niiesfi-os mayores tenijuí 
g r a n d e z u y elevación en sus niii'as, fir
meza, y dignidad en sus conterencias y 
reuDÍones,. espíritu de verdíider;i. l iber
tad é independeacia, nmnv al orden y 
á la jusíicia, discernimiento esquisilo 
para no conluadir j^imas eii sus pcficio-
ncs y reclamaciones IÜS inlerescs de la 
Wífcioü con !us de los cuerpos ó p a r l i -
culares. L a fnncsta política del anterior 
reynado ¡labia sabido desterrar de tal mo
do el gasto y afición bácia nuestras a o -
tiguas instiliLciones compreKendidas en 
los cuerpos de la Jurisprudencia española, 
descritas, explicadas y comentadas por 
los escritores nacioiíales á tal p i m t o , cjiíe 
no puede atribuirse sino á rm plan s e 
guido poi- el Gobierno k lamentable i g 
norancia de nueülrus cosas , que se advier
te pntre no pocos que facbart de forastero 
y miran como pebgroso y subversivo lo 
que no es roas que la nLirracion sencilla, 
de liecbos bislóricos referidos por los 
Blancas , los Ziu ' í las , los A u g l e n a s , los 
M a ñ a n a s , y tantos otros profundos y gra
ves autores que por inciclencia ó de p r o 
pósito tratan con solidez y mogisferio do 
niieslrus antiguos fueros, de nuestras le
y e s , da nuestros usos y costumbres. Para 
comprobar esía aserción, la Comisión no 
necesita nías que indicar lo que d i spo-
nia el Fuero Juzgo sobre los derecboí 
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Se U K a c i o n , del Rey y de los ciiiüa-
danos; ncurca de las obligacJoiiKS rec í 
procas eii're lodos de ^uardaí' las leyes; 
aobi"e la manera da formarlas y esect t-
tavlas &r. L a soheraci/a di? la Kacion está 
re.cQnocúla y proclamada del tiiodo mas 
autínlico y solemne en las leyes fiuida-
mentales di; eslH código. E n ellas se d i s 
pone que l a corona es electiva; q n s na--
die puede aspirar al reyno sin ser ele~ 
g i d o ; qne el Rey debe ser nonibrado por 
los obispos, müsjnutes y el pliehlo.; e x -
plican igualmente las calidades qnñ d e 
t e n CQncm'ní en el e legido; dicen qiio 
el Rey debe tener iin dereclio con sn. 

Í
jueblo; mandaa expi'eEamento que las 
eyes se bagan por los qne representen 

á la Nac ión , juntamente con el B.ey; 
que el Monarca y todos los subditos, sin 
üisiiacion de clífte y d ignidad , gunrden 
las leyes; que el B.ey no tome por fuer
za de nadie cosa a lguna ; y si lo l i ic ic-
r e , qne se la restituya- ¿Quién á vista 
de lan solemnes, tan claras , t:in t e rmi 
nantes disposicioiies podrá resistirse t o 
davía á reconocer como principio iniíe-
gtiljl« que lü autoridad soberana está o r i 
ginaria y esencialmente radicada en la 
Ñacioí i? ¿Cómo sin este dei'eclio h u 
bieran podido minea nuestros mayores 
elegir sus E.eyes, imponerles leyes y obli
gaciones, y exigir de ellos su observancia? 
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Y si esto'pá ñe una noforTCdad y a u 
tenticidad íuconhaslable, ^iio era p r e -
ci.io que pai'a iustoner lo c"iili'ario se 6P-
ñaliistí la ppoca eii qiw la Nación se h a 
bía liespojüclo á sí niisjiia de un devecho' 
tan iohereníe , tan eseücinl á su exís- ' 
teiicin pol i l i ra? ¿ N o era.pi'eciso exh i -
hiY las escriliiras y aufi/ntitos dociimeu-
tos ea que coiislasL- el desprt;n(!im¡i.'Dto 
y eaagenaciotí de su l iberlad? Mas pop 
muclii) qiie se busque, se nitpiíera, se aiv 
guva y se cavi le , no se Iiallai'á oli'a cosaí 
(pie testimonios irrefi'agaliles de linber 
coufinuadocu ser elecíiva la corona, asi 
en Aragón como eu Casliüa , aun des
pués J e Jiabor comeuMdo la resfauración. 
E n Cíislilíii no exislia ley fiTudarneuta! 
que iiL'rpgtase con claridad y precisión 
la sucBSioii al trono antes del siglo x i r , 
como se ve por los disturbios á que die
ron lugar íi-eqiienleitienle las dí.spiilas en
t r e !os hijos de los Reyes de León y de 
Casfjlla; y la coslumbre de asociar al 
gob ie rno , y da:' á i'econocer en las Gor
fes por; heredero eu vida del R e y al 
Príncipe ó pariente designado para sn-
cedork'j proveuia • de. la lálla de leyes 
que arreglasen esle puato tan grave y-
trasceudeiilal al IJÍKU yslar de la Nac ión . 
Es ia jamas pudo echar de.si la m e m o 
r ia de haber sido electiva la corona en 
SU. on 'geuj prueba clara de ello e s , eufr¿ 
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otros liecTios, el notable suceso de C a 
taluña EH el año de i 4 f Í 2 , en que los 
estados ele aquel pr incipado, después do 
habiírse resislido i D . Juiíii «1 i i de A r a 
gón , le depusieron solemnemente dfl tro
no. E n Castilla se excculó lo mismo en 
el de 1465 coij Henric[iie i v , A cama 
de su mal gobierno y adiiiiiiistracioii : en 
el de 1406 se trató en las Corles de T o l e 
do , con cjcasioa de la nieuor edad dé 
D . J u a n el 11, de traspasar á su tío el 
InfiUite 33. Fernando la corona, l i indán-
dose los procuradores en la facultad que 
lema la l íac ion para elegir el Rey , se— 
gnu el pro coman del rpyno; y por ú l 
timo la notable solenuiidad , que toda
vía se oliserva, por la que aun boy día 
ju ra ' e l reyíio al Pn'ncipe de Asturias en 
vida de su padre para corroborar mas 
y mas con este acto lals leyes dé' ' la s u 
cesión hereditai'ia. 

N o es menos notable el cuidado y 
vigilancia con cpie se guardaron en A r a 
gón y Castilla ios fueros y leyes que 
protegían las libertades de la Nación eu 
e! esencialísimo punto de liacer las l e 
yes . Lo dispuesto por el código e^odo, 
eso mismo se restabli'Ció en ambos r e y -
nos luego que coraeii^aron & r eca ta r se 
de la dominación de los árabs's. Los con
gresos nacionales de los godos renac ie
ron en las Corles genefaíes de Aragón , 
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( l o ) 
J e ÍTavaira y de Cast i l la , en que el "R-cy, 
lus p i 'ekdos , Qiiígiiates y el pueblo h a -
ciati las leyes, ofur}rab:m pedidosy coii-
tnbtíCiojies, y fi'atabaii Je todos los asun
tos gi'ares que ociu'riaii; aunque en el 
modo y foi-nia de reunirse, de del ibe
rar y de proclamar las primeras hab ía 
diferencia entre estas estados. Aragón fue 
en tocias sus instituciones mas libre qua 
Castilla. El Rey en aquel veyíio no p o -
dia testitir abiertamente las pelicioiies de 
las Cor tes , que pasaban á ser leyes si 
el reyuo insistía. La fórmula de que se 
usaba pava su publicación es bien no-i 
tabltí, y q¡ula toda dtiila por la c la r i 
dad y precisión de las pulabras en qae 
estaba concebida. Decia as i : El Rpy, de 
vnluiitadda lasCórtus, eslatarsce y or-, 
dena.. No sucedía así en Castilla, donde 
su aulondad y el.inÜuxo de los minis -
Iros, por falta de las leyes claras , c a 
recía de limitaciones .bien delermíriadas 
para Codos los casos. Pero á pesar de 
esta imperfección, la cotisLitucion de Cas
tilla es admirable y digua de todo res-r 
peto y veíieracion. Por ella se le p r o -
liibia al R e y part i r el señorío: no p o 
día tomar á nadie su propiedad: no p o 
día prenderse á ningún ciudadano d a n 
do fiador; por hiero anfiguo de E s p a 
ñ a , la sentencia dada contra uno pov 
inaadii-do del ÍÍ.ey era nula : el B.ey ao 
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podía lomar 3a ios piiphlos (;onfnlueío-
c e s , ti'ibutos ni peilidos aia el o to rga 
miento de la. Nación jmita en Cóftes, 
con la singularidad qne estas no los d e 
cretaban liasta haber obtenido compe
tente indemnización de los asravios de -
ducidos en e l las ; en lo qual la N a c i o a 
se habia manifestado siempre tan Kelo-
Ba y sentida, que mas de una vez e x 
presó el resentimiemo que le cansaba l a 
repulsa con aclos de violencia y enfu
recimiento, como sucedió en los desas
trosos movimientos de Segovia y demás 
ciudades de Casti l la, después de las Cor
tes de la Corulla j en que se concedieron 
al Emperador Carlos v los siibsidius que 
babia pedido, antes de haber satisfecho 
á las quejas que ID preseiitarou los p r o -
curadoves del i'pyno. Mas nada de e s 
to es compai-able á lo que disponía la 
constitución áe Aragón pava asegurar 
los fueros y libertades de la Nación y 
de los omcladanos. 

A mas de loa límites indicados de la 
autoridad voal en Castilla, en Ai'agon se 
miraba la freqüenlo convocación de C o r -
í e s como el medio mas eficaz de ase
gurar el respeto y observancia de las le
yes . E n I a 8 3 , en el re jnado de Pedro rr i , 
.llamado el G r a n d e , se estableció; QUB 
el'ieñor Rey faga Cort general de ara
goneses en cada un año una vegada. 

! • ; . 
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l ía paz y la giien-a la declaraban I.ij 
Cóvtes a propuesta del Rey. Con es(s 
dereclio, que se había reservado el r e y -
» o , SB ponía 11.11 caevo-freno á. la au to 
ridad r ea l , para que con protexío de 
lina guerra vülimf¿iria ó siniestramente 
provocada, no se oprimiese á la Nación, 
y se la privase de su libertad. Las coQ-
tribaciojies e r an , igualmente que en Cas
tilla , otorgadas libremente por la Nac íoa 
raanida en Cortes, en donde se toma
ba cuenta de su inversión, y se pedia 
i'esideucia á lodos los funcionarios p i í -
bliüos del desempeño dé sus cargos. A d e 
mas de la reuniou periódica y frecuen
te de las Cortes ; tenían los ¿ivagoneses 
el privilegio de la unión; inslitucion tan 
s íugular , que uinguua otra nación c o 
nocida ofi'ece exemplo de esta n a t u r a -
le/a. Su objeto era oponerse abiertamen
te á la usurpación cjtie hacia el Key ó 
sus ministros de los fueros ó libertades 
del reyuo, hasla poderle des t ronary ele-
g i r o l r o en, s« lagar encara que sea pa
gano, como dice el secretario Antonio 
P e r e / ea sus Relaciones. Su modo de 
proceder estaba determinado por reglas 
Dxns. Sil autoridad se extendía hasta e x -

f iedir mandatos, y exigir de los B.eyes 
a satisfacción de los agravios cometidos 

contra el r eyno , como sucedió con A l 
fonso i w de Aragou . Pe ro esta asocia-
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cion foi'midaHe á la ambición He los mi -
nislros y de los Reyes pereció por la 
íi.iei'z:i de las armas á manos de Pedi'o i v , 
l lamado el del P u ñ a l , (Jiiieii eu el año 
de 1348 consiguió que las Cói'fes la 
disolviesen. Abolido este pr ivi legio, lo-
davía quedó eUi i s l i t áa , ciiya autoridad 
servia de salvaguardia á la libertad c i 
vil y seguridad personal de los c iuda 
danos. Su inmenso pot lcr ; la protección 
que le dispensaban las leyes para asegu
rar su independencia en el desempeño 
d e s ú s augustas fmiciones; el privilegio 
de la mau i testación, exercitatlo ante i-l 
para facilitar á los reos el medio de de-
íendersc contra el poder de los miíiis-
I r o s ; lil derecho de capitanear a los a r a -
gmiesL's, aiujtpie fuese contra el mismo 
Rey ó su sucesor, si introduciaii en el 
reyno tropas exlraugeras, constituían la 
parle principal de sn extensa aulondacl, 
que iiu menos que la de la uuioii. aca
bó para siempre ea la desgraciada d i s ' 
persion que tuvieron los aragoneses, man
dados por el último Justicia D . J u a n 
de Lanuza , al acercarse los soldados cas-
lelíanOE, enviados contra fuero por F e 
lipe I I , á sujetar á Zaragov.a ; á csfo 
se ¡unlübaii dilérentes leyes y üieros que 
protegían la libertad de los aragoneses, 
como d de iiu podérseles dar tormen
t o , quaudo al roismo tiempo en Gasíi-
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( 1 4 ) 
lia y en foda la Euj'opa estaba en t o 
da su fiíev^a el uso de esta prueba bár -
bai-a y cruel. 

L a cünstitucioii de Navavra como vi
va y en exercicio uo puccli; uiejios de 
llamar grandemente la atención del Con
greso. Ella ofrece nn teslimonio irreli 'a-
gable contra los que se obstinen en creer 
ejftraiio lo que se observa boy en una 
de las mas felices y envidiables provin
cias del reyno; provincia en donde tjaan-
do e! resto de la Naoion no ofrücia inaa 
qtie un teatro imifonne en qiLe se cimi— 
p l i a sin contradit:eion la voluntad del 
Gobierno , hallaba este uu anlemui'al 
inexpugnable en que iban á estrellarse 
sus órdenes y providencias, siempre que 
eran contra la ley ó pro comiitial del rey-
no. Todo lo dicbo respecto de la cons
titución do A r a g ó n , exceptuando el J u s 
t ic ia , y los privilegios de la miion y 
manifestación, eso mismo se observaba 
antes en Navar ra . E n el dia todavía el 
Teyno junta Cor t e s , que babiendo s i 
do antes como en Aragón anuales , se 
han reducido á una veí^ cada tres años, 
quedando en el intermedio una diputa
ción. Las Cortes tienen aun grande au
toridad. Ninguna ley puede establecer
se sin que ellas la consientan libremen
t e , para lo qnal deliberan sin la asis-
te/icia del Vi i ' ey ; y si convienen en el 

\ ' 
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C 15 ) 
proyecto, que en Tíavan-a se llama pe
dimento de ley, el Rey le aprueba ó \é 
desecha. Aun en el piimev cuso lasCór-
tes todavía examinan de nuevo la ley 
en su lurnia orij|;inal y a sancionada ; la 
resisten si la hallan conlraria ó pe r ja -
dicial ai objelo de su proposición, l i a -
ciendo replic;is soLve ella hasta conve
nirse el E.ey con el reyno. Mas este a l 
cabo puede absolutamente resistir sn p ro 
mulgación i íuaercjon eu los qnadernos 
de sus leyes, si no !a juzga conforme á 
sus intereses. E n las conlrjbnciones o b 
servan igual esti-npulüsidad. L a ley del 
servicio lia de pasar por los mismos t rá
mites que las demás para ser ap roba
d a , y ningim impuesto para todo el 
reyno tiene tiici-za en Navar ra hasta h a 
berse übteuido otorgamiento de las C o r 
tes , que para constíivar mas cabal y a!>-
solula su autoridad en esta pa r t e , l l a 
man á toda contribución donativo volun
tario. Las cédulas, pragmáticas &c. no 
puedan ponerse en ejecución hasta h a 
ber obtenido de las Corles ó de la d i p u 
tación , SI están separadas, el permiso 
ó sobrecarta; para lo [|nal se signe un 
expediente de trámiles bien conocidns. 
L a dipuíacion exerce también nna a u 
toridad muy extensa. Su principal o b 
jeto es velar que se guarde la consl i -
tLiciouy se observen las leyes: oponer— 
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SR al cumplimienlo de todas las cédu
las y ordenas reales (|ue ofénc'eu á aque
llas: pedir coütra fuero en todas las p ro 
videncias del G-obiemo, que sean oon-
Irar ia í á lus derechos y libertades de 
Wiivai'ra; y euteader en todo lo per te
neciente á lo económico y polilicii de 
lo interior del reyno. La aiitoiidad j u -
d)CJíd os también, en Naviirm nniy i n 
dependiente del poder del Gobierno. En 
el Consigo de Navar ra se finalizan todas 
las caucas, así civiles como e n rainal es, 
entre qualesquiera personas, por p r i v i 
legiadas qne sean, sin rjue vayan á los 
tribunales supremos de la corte los pley-
los ni en apelaeion, ni aun por el r e 
curso de injiLsticia notoria- Las p rov in 
cias vascongadas gonan igualmente de 
infinitos fueros y libi^rlades , que por 
t an conocidos no es necesarit) bacei' de 
ellos mención especial. 

A vista de cala sencilla narración, 
la Comisión no ditda que el Congreso 
oii'á con Lenigoidad el proyecto ile ley 
fundamental que presenta, y algunas de 
las principales razones que la lian deter
minado á adoptar el p k u y sistema coa 
que está dispuesto. Todas lai l eyes , fue
ros y privilegios que compi'elicnde la 
breve exposición que tLcalia de liacer, 
iludan dispersos y mezclados entre una 
uiulliiud de otras leyes pnramenle c i -
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viles y reglaméntanos éii'líf'iiimeusa co-
ieccioii lie los cuerpos del dere t l in , que 
foiiriiLii la JiinspriKÍeiic'ia española. L a 
proiDiilgatiioii de estos códigos, la fiierJ 
za y atiloi'idad de cada u n o , his v i t i -
íitndes tjue ha padecido su obsei'vanciíi, 
lia sido todo taii vario , tan designa!,-
tan conlradicforio, que era forzoso e n 
tresacar con gran cuidado y d i l igen
cia las leyes puramenfe tnndam en tales y 
constitutivas de la Monarquía de entre 
la prodigiosa multitud de otras leyes da 
miiy dii'erente natura leza , de espíri tu 
diverso y aun contrario á la índole de 
aquellas. Este traLajo no le lia descui
dado la Comisión; al cont rar io , aanque 
incompleto , le lia tenido ú la vi^ta p r e 
parado y a de antemano por otra Goinii 
sioLi nombrada al intento por la J u n 
ta Central . P e r o , Sefiov, todo ¿1 en es
te punto , aunque desempeñado con m u -
clia pvolixidad é inteligencia ,• está r e -
d^l^ido á la noinenclatura de las leyes 
que m.ejor pueden llamarse "iiüidomcn-
tales , contenidas en, el Fuero J u z g o , las 
P a r t i d a s , Fuero V i e j o , F u e r o R e a l , Or-
deiiamientó de Alcalá , Ol-denamieuio 
l i t ía l y N u e v a B. eco pila clon. E l espíri
tu df! liljeiiad política y c l v i l que brilVa 
eii la mayor parte de el las , se-llalla á las 
vetes soiücado con el de k mas extraor-
¿ifiaria iiiconseqi'.encia y. aun.cout iadic-
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cioi], liasta contener algunas disposicio-
Des euler.-imoote incompatibles con el ge
nio , índole y templanza de una Monar
quía moderada. Sirva, Señor, de exem— 
pío la ley xii tít. i partida i , en cjue se 
dic«; Emperador o Rey puede facer 
leyes sobre las gentes de su señorío, S 
otro ninguno non ha poder de las Ja.'-
cer en lo temporal, fueras ende si las 

f cíese con otorgamiento de ellos. Et 
las que de otra manera son fechas, 
non han nombre nin fuerza de leyes, 
nin dehen valer en ningún tiempo. 
Otras pudíei'an citarse; pero ademas de 
quesería niolesiar sin utilidad la atención 
de las Gorfes, la raKon mas principal de 
la. CotnisiOLi consiste en que la Conslilii-
cioo de la Monarquía española debe ser 
un sistema completo y bien ordenado, 
cuyas partes guardíii entre sí el mas per
fecto enlace y armonía. Su texlurn, Se
ñor , por decirlo asi, ha de ser de una 
misina mano, su formay colocación exe-
cuíada por un mismo arlihce. jCómo, 
pues, sería posible que la simple ordena
ción (exlual de leyes promulgadas en 
¿pocas diferentes, distantes las unas de 
las otras niucbos siglos, hechas con d i 
versos fines , en circunstancias opuestas 
entre sí , y ninírutia parecida ¡t la situa
ción en que en el dia se halla el rcyno, 
llenasen aquel grande y magnífico obje-
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t o ? Q unndo la Comisiun dice qne en su 
pi-oyeclo no hay nada nuevo j dice una 
verdíid iiicoulraslableí pnvque realmenle 
no lo !iay en la snl)stain:ia. Los españo
les fueron en liempo ele los godos una 
nación libre é ¡ntlependientu, formando 
nn mismo y único impe r io ; los españo
les despnes de la restauración , aunqne 
fueron también libres , esluvieron d i v i 
didos en diferentes estados , en t[ne fue
ron mas ó menos independientes, según 
las circunstancias en que se bailaron al 
consfitttirse reynos separados ; los espa
ñoles nuevamente reunidos b a s o de una 
misma M o n a r q u í a , todavía fueron libres 
p o r algún (lempo ; pero la reunión de 
Aragón y de Caslilla íúe seguida muy 
en breve de la pe rdida de la l iber tad , y 
el yugo se fue agtavatido de tal modo , 
que riltimamente (araos perdido , do
loroso es decir lo , basta la idea de nues
t ra d ign idad ; si se exceptúan las feli
ces provincias vascongadas y el reyno 
de N a v a r r a , que presenlando á cada 
paso en sus venerables fueros nna leiTi-
ble profesta y reclamación contra las 
usui'pacioiies del Gobierno , y ima recon
vención ivresislible al resto de la E s p a 
ña por su deshonroso sufrimiento, exci
taba da continuo los temores de la c o r 
te , que acaso se hubiera arroiado á tran-
quilizavles con el mortal golpe que ama--
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gó á SH libertad mas de una va i eu los 
iilliinos anos dt-1 aiiturior r e y a a d o , á no 
liuber sobrevenido la revolución. A i i o -
r a b i e o , Señor , en todas estas épocas 
se bicieron leyes, r¡ue se UaBimi por ¡os 
jurisconsiiUos Jimdamentales. Ellas iar-
m a n nuestra aclnal Const i luciony nues
tros códigos; j cómo es posible esperar 
c[ne ordenadas y api 'osiraadas, de qna l -
quiei: modo que se qu ie ra , puedan ofre
cer á la Nación las breves , claras y sen
cillas tablas de la ley pob'fica de una 
Monarquía moderada? N o , ScBor , la 
Comisión ni lo esperaba, ni cree que 
esíe sea el juicio de ningún español sen
sato. Convencida por tan(o del objeto 
de su grave enca rgo , de la opinión g e 
neral de la N a c i ó n , del interés comiin 
de los pueblos , procuró penetrarse p r o 
fundamente, no del lenor de las citadas 
leyes , sino de su índole y espir i lu ; no 
de las que últimamenfe babian igualado 
•i casi todas Jas provincias en el yugo y 
degradación , sino de las qiio todavía que
daban vivas en algunas de el las , y las 
que babian pro(e;;ido en todas , en tiem-

f iDs mas felices, la religión , la libertad, 
a felicidad y bien estar de los españo

les ; y extrayendo, por decirlo a s i , de su 
doctrina los principios iutnutables de la 
sana polí t ica, ordenó su p royec to , n a -
e i o a a l y unfiguo eü la substancia, n u e -
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To solamenf H en el orden y método de 
BU disposición. 

Heclio cargo el. Coagveso de estas 
razones, pasa la Comisiotí á exponer 
brHTCmentG los fundamentos de su o b r a . 
Par.i d:irls toda U claridad y exáctittfd 
que requiere l a \ey íu.ridameut;il de iiit 
es tado, lia dividido la Constitución en 
quatro pa r t e s , que coniprelienden: P r i 
mera. Lo (jue corresponde á la Nac ión 
como soberana é independiente , b;ixo 
Cuyo principio se reserva la autor idad 
legislativa. Segunda. Lo qne pertenece 
al Rey cómo part icipante de la misma 
au to r idad , y depositario de la poleslad 
execuliva en todií su extensión. T e r c e 
ra . L a autoridad judicial delegada á los 
Jueces y Tribunales, Y quarfa. E l e s 
tablecimiento , liso y conservación de la 
fuerza a r m a d a , y el orden económitíO 
y administrativo de las rentas y de las 
p ror iac ias . Es ta sencilla clasificiicíon es
t á señalada por la naturaleza misma da 
la sociedad, que es imposible descono
cer , aunque sea en los Gobiernos mas 
despóticos , porque al cabo los bomlires 
se lian de dirigir por reglas fixas y 
sabidas de lodos , y su formaciou h a 
de ser un acto diferente de la execn-
cion de lo que ellas disponen. L a s d i 
ferencias ó altercados que puedan o r i -
gioarse entre los l ioa ibres , se bau de 
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t rans igñ 'por las mismas reglas o porofraa 
semejaotes, y U aplicación de estas á 
at[iiellos no ptieile eslar coinpi-elieodida 
en ninguno de los dos primeros actos. 
D e l examen de estas tres disdiilas o p e -
i'aciones, y no de ninguna otra idea me
tafísica Jia nacido la distribución que l ian 
hecho ios políticos de la autoridad sobe
rana de uny nación, dii 'idiendo sii e se r -
cicio en potestad legislativa, execuliva 
y judicial. L a experiencia de Iodos las 
siglos lia demostrado hasta la evidencia 
que no puede baber liberiad ni s egur i 
d a d , y por io mismo justicia ni p rospe
ridad en un estado en donde el exer-
cicio de íoda la autoridad este reunido 
en una sola mano. Su separación es i n 
dispensable; mas los limites que se d^ben 
señalar parlicnlarmeiite entre la au tor i 
dad legis iaf i ray executiva para que for-
tneii un justo y estable equi l ib r io , sou 
t a n inciertos, que su esfablecittiienlo lia 
sido eti todos tiempos la manzana de la 
discordia entre los autores mas graves dtí 
la ciiíuoia dsl Gob ie rno , y sobre cuyo 
ímportaRte puufo se han multiplicado al 
jofiuito los tratados y los sistemas. L a 
Comisión sin aulicipar el lugar oportuno 
de esta qüesl ion, no duda decir cjue abs
teniéndose de resolver este problema por 
principios de teoría poh'lica , ha cousul-
tado en esta parte ia índole de la coos-
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tifucion antigua de España, por la que 
es visto que el Rey parlicipalia eu algún 
modo de la autoridad legislativa. La pr i 
mera parte cornienza declarando á la Na
ción española libre y soberana, no solo 
para qne en cÍDgi\n tiempo y baxo ¿e 
ningún pretexto puedan suscitarse dudas, 
alegarse pretensiones ni otros subterfu
gios que comprometan su seguridad e in
dependencia , como lia sucedido en varias 
épocas de nuestra historia, sino también 
para que los españoles tengan consían-
temenlE á la vista el testimonio augusto 
de su graiidenay dignidad, en que poder 
leer á .un mismo tiempo el solemne ca
tálogo de sus fueros y de sus obligacio
nes sin necesidad de expositores iii in -
íérpreles. La Nación, Señor, víctima de 
un olvido ían funesto , y Jio menos des
graciada por haberse dexado despopr por' 
los ministros y favoritos de los Reyes do' 
todos los derechos é instituciones que ase
guraban la libertad de sus individuos, se 
Ka visto obligada á levantarse toda ella 
para oponerse á la mas inaudita agre
sión que lian visto los siglos antiguos y 
modernos; la que se liabia preparado y 
comen?.ado á favor de la ignorancia y 
obscuridad en que yaciau tan santas y 
sencillas verdades. Napoleón, para usur
par el trono de Espaíía , intentó estable
cer, como principio incontrastaUe, que 
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la Nac ión era una pi'opieclíícl cíe U fa
milia Re . i l , y liaxo lan abáiirda s u p o -
siPiQU arrancó eu Bayona las cesiones 
de los B.Bjes ¡laclL-e o liijo. V . M- uo tuvo 
Otí-a razón píira prociamai' so le mu emen
te en sn augusto cleci'elo de a 4 de s e 
t iembre la sobcrauí'a nacional, y decla-
rai" ijulas las renuncias Iiechas en a[[ue-
11a ciiulacl de la corona de España poc 
falta del conseníimiento libre y espon
táneo (Je la N a c i ó n , sino recordar á esta 
que una de sus primeras obligaciones de 
be ser eu Codos tiempos la reiiiíencia á 
la usurpación de sa libertad e indepen
dencia. L a sublime y lieroyca Jnsui-rec-
cion á que lia recurrido la desventurada 
España pava oponerse & la atroz op re 
sión que se la preparaba j es lino de 
a.^uellos dolorosos y arriesgados r e m e 
daos á que no puede acndirse con fre-
qiiencia sin av«jiturar la misma existen
cia política que por sn medio se inten
t a conservar. P o r tanto la experiencia 
ar redi la , y aconseja la prudencia , que 
no se piei-da jamas de visla quanfo con
viene á la salud y bien estar de la N a 
c ión , no dexarla caer en el fatal olvido 
de sus derechos , del qaal lian lomado 
on'geM los males que la ha» conducido 
á las puerlas de la muer te . 

La c lara , sencilla, pero solemne de 
claración de lo que ¡a corresponde como. 
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Tinción l ibre y soberana, pi'escnl.indo 
á cada paso A. los que tengan la diclia 
de diri¡rivla baxo los auspicios del Señor 
J). Pevnaiidu v i i y sus legilimos sace -
Ecjres los derecbos de la N:icioii espafio-
lii , les indicará con toda claridad de qué 
modo lian de usar de l;i autoridad que 
la Conslilncitm y el Monarca conlicn á 
su cuidado. E n el exercicio del ri 'sppc-
tivo niiiiisleiin que cada funcionario dos-
empeñe , no podrá desentenderse de t e 
ner fixa la visla eu la jnniulable regla 
de una declaración tan ai.ie;nsla, en d o n 
de ba de leer siií tremendas ¿ inviola
bles obligaciones ; los españoles de todas 
clases, de todas edades y de todas c o n -
¿icioties sabrán lo que son v lo que es 
preciso que sean para ser honrados y 
respetados de los propios y de los ex t ra 
ños. N o es menos iiriporlante expre
sar las obligaciones de los españoles para 
con la Nación , pues que esta debe con 
servarles por medio de leyes juilas y 
'cpiilalivas lodos los derecbos políticos y 
iviles que les corresponden como in— 
lividuos de ella. Asi van señaladas ron 
iidividnalidad at[uellas obligaciones de 

-^ue no puede dispensarse ningiin espa--
lol sin romper el vinculo que le nne al 
Es lado. Como otro de los principales 

"Inés de la Constitución es conservar 
(a integridad del territorio de E s p a ñ a j 
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se l ian especificado los reynos y p r o v i n 
cias (¡Lie componen su imperio en arabos 
lii>misfenos , conspvvnndn poi' ahoi-a la 
misma nomenclatui'a y división que h a 
existido íiasla aquí . L a Comisión Lien 
hiiLieva dfSPLido hacer rnas cómodoypro-
pciicionado repiírl i miento de todo el lei--
r i tono español en ambos mundos , así 
para facüitar la atlministraeiori de j u s 
t ic ia , la distribución y cobro de las con-
h-ibuciones, la comunicación inferior de 
las provincias unas cou o t r a s , como para 
acelerar y simplificar las órdenes y p r o -
videncias del Gobierno , promover y fb— 
DiRiifar !a unidad de lodos los españoles, 
qiialquici'a que sea el rey'no ó provincia 
á que puedan pertenecer. Blas esta g r a n 
de obra exige pava su perfección u n c ú 
mulo prodigioso de couocimieütos c ien
tíficos, da los , noticias y documentos, 
que la Comisión ni tema ni podía lacili-
la r en las circunstancias en quB se halla 
el reyno. As i h a creido debia dexarse p a 
ra las Cortes sucesivas el desempeño de 
este tan diScil como importante trabajo. 

L a declaración solemne y antiíutica 
de que la reh^ion Católica, apostólica, 
romana es y será siempre la religión de 
la Nación española , con exclusión de 
qualquiera nira , ha debido ocupar en 
la ley fundamental del Estado u n l u 
gar preeminente , (jual corresponde 4 
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la gi'ancleza y s i i l l imidaí áel ol jelo. 

En seguida se pyoclíiina iguií lmea-
t e , qiití (JI Gobierno de España es una 
Monarquía Iiereditaria, modelada pov la 
ley fundaiüental, sin C]ue en las llcnita-
ciones que la tnodifican. pueda hacerse 
ninguna allei'aciou, snio en los casos y 
por los medios que seiíola. la misma Cons
titución. La. Comisión lia mirado como 
esencial (simo todo lo concerineufe á l;is 
limifaciones de la autoridad tlcl B-ey, a r 
reglando este punto con toda ci rcunspec
ción , asi para (pie pueda exei'cerla con 
la dignidad , grandeza y desembavaMquij 
corresponde a! Monarca de la esclareci
da PíacioQ española, como para que no 
vuelvan áiiilroducirse al favor de la obs 
curidad y ambigüedad de las leyes las 
fimestas alleraclones que tanto liati d e s 
figurado y lipelio variar la índole de la 
Monarquía con grave daño de los intere
ses de la Nación y de los dereclios del 
K e y . Asi ae lian señrilado con esc rupu
losidad reglas fixas, c larasy sencillas que 
di-lcrniiiian con toda e:iáclilud y preci 
sión la autoridad que tienen las Corles 
de liacer leyes de acuerdo con el R e y ; 
la que excrce el R e y para execiitarlas y 
hacerlas respetar , y la cpie se delega á 
!os jueces y tribunales p a r a la decisión, 
de todos los pley tos y causas con arreglo 
á las leyes de! reyno. 
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Xiiis cJrcHQstancias que han de con 
curr i r ea todo el (¡lie quiai'a ser consi 
derado como ciudadano español lian de 
bido mei'ecei' atcucíou muy pi-incipal. Co
m o individiio de la Nacioa se Iiace par
t icipe de sus p r iv i lñpos , y solo Laxo se-
gxiridades bien calificadas pueden ser nd-
jiiitidos en utia asociación política los 
que asi como son llamados á foi-inai'Ia, 
lo sop también á conservarla y tlefen-
(¡erJa. L a iialuraÜiíacioxi da ios exli'an-
geros en el r e j n o lia ocupado i^ualmenle 
la aluJicioii de la Comisión. E l aiioieiito 
de la población, ol fomento de la agi-I-
cuitiira , de las arles y del coiiiei'cio , de 
c¡ue lanío nece^ila la Nación después de 
«na guerra asoladoi'a; la facilidad con 
que las lyjes del reyíio Iiaii favorecido 
e n lodos fiempos su admisión , la a n t o -
riKuba á abriv la puerta á su venida y 
establecimiento. Asi lo lia hecl io ; pero 
al mismo t iempo lia limitado en ellos el 
exercicio de los derechos pul í l i cosy ci
v i les ; y a porque ios extraugeros no t au -
io son atraídos á establecerse en u n pais 
pov la ambición de los empleos y cargos 
púb l i cos , como por el irresistible aliciezi-
te de hacer honradamente su fortuna 
baxo cl amparo y protección de leves 
humanas y l iberales; ya porque la N a 
c i ó n , víctima en el d 'a en mucha p a r 
l e del l a i a lpac to d« fami l ia , uo debía 

i 
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confiar ai capriclio ó íi! favor ele! G o -
bierao la. dispensación de \ix uiayov ^i 'a-
eia que puede concederse eii iiii E s t a -
cfo; y la que no debe exleiidüi-se janms 
hasta conítindir lo (jtie solo puetleii dar 
la. natmale'ía y la «íliioacioii. E l inmen
so mimero de ongiiiai'jos de Ali'ica e s 
tablecidos e a los países de u l t r a m a r , sus 
diléreules condiciones, el eshido de c i -
VÍlÍ«ac:ioii y ciillüra en que la mayoi: 
pai'te de ellos se llalla en el d í a , ban 
exigido miicbo cuidado y diligencia p a 
ra no agravar su acUial s i lnac ión , -n i 
compvoniutei" por otro lado el inferes 
y seguridad de ac|ueílas vastas p r o v i n 
cias. Coiisnlliindo con iiinclia madui-ez 
lus inlei'eses recíprocos del Estado en 
general y de los indlvldnos en pai ' l icu-
l a r , se ha dexado abierta la puerta á 
la v i r t u d , al niérilo y <i la a|iHcacnin 
pava cjne los originarios de Áir ica v a 
yan enlvandu oportunamente en el goce 
de los derechos de ciudad. 

L a «preciable calidad de ciudadano 
español no solo debe consegmrse con 
el nacimiento ó naluralizaciotí en el 
rey n o , debe conservarse en conocida 

• utilidad y provecho de la Nación ; y 
por eso se señalan los casos en que p u e 
de perderse ó suspenderse, para que 
asi los españoles sean cuidadosos y 
diligentes en no difspreaderse de. k 
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que para ellos üebf, sp-r t an envidiable. 

L a Coinisioii , S e ñ o r , al Ilpgai- a l 
importaii le punto J e la represenlacion 
en Cortes íe tía ííelenido 4 niedilai" esla 
materia con tocia reílesíon y prül ixi-
dac]: y asi tío puede menos de exten-
dei-se eii explicar las razocjes que h a 
lenido para hacer lo q a e con poco acuer
do y por falla de suficíetiie ex imen 
se creerá (al vea por alguno innova-
d o n . Ta l es ia representación sin b r a 
zos ó estamentos. Es jodudable que en 
E s p a ñ a antes de la i r rupcio» sarracena 
y después de la i-estauracion, los c o n 
gresos de la Nacíun se compoiiiati y a 
<le I res , y a de qtiafro. y aun de dos 
Jjrnzoí, en que se dividía la niiiversa-
Jidad de los españoles. P e r o , Señor , este 
p u n t o , que realmente es de liecho , es 
el quE mi'iios importaba apurar en la. 
materia. Las r eg las , los principios que 
se obíervab:in para Ja clasincaeion y 
miifodo de eleccioa de d ipu tados , es Jo 
que convenia averiguar. Mas por n n i -
clio que se indague y se reg i s t re , no 
se hal larán sino pruehas de que la asis-
íenciií de los brazos á las Corles de la 
Tfacioit era puramente una costumbre 
d e incierto orií^en, que no estalw s u 
jeta á rej;la alguna fixa y conocida. Los 
fcraíos variaban asi en las clases, como 
en el número de individuos que ios cora-
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pon ían , no solo en los tres reynos, sino 
denti'o de unos mismos en (;|JOC;i3 d i -
íerentes. L a lectura de los ¡listoriado 
r e s , de los quaclernos de Cói'íes, y oLi'os 
monumentos de la. an t ig i i^ lad , dispen
sa á la Comisión de la juin*aciou de l i e -
chos que lo comprueban. E n qiumto al 
origen de los i r azos solo indicai-á, que 
el que le parece mas verosímil es e l 
sistema feudal, que aunque muy sua 
vizado , traxo á España los derechos 
señoviales, como es nofono. Loa m a g 
nates j los prelados dueños de liei'rus 
con jurisdicción omnímoda, con auto
r idad de levantar en ellas huestes y fon-
(ribucioues p:ira acudir al R e y con el 
servicio de la g u e r r a , claro está que 
no podían menos de asistir á los con
gresos racionales , en dolida su habían 
de veulilai' negocios g r a v e s , y que p o 
dían con muclia facilidad perjudicar á 
sus intereses y privilegios. I b a n á ellos 
no por elección ni en representación 
de ninguna c lase , sino (jomo deíénso-
res de sus fueros, y parles directa y 
personalmente interesadas en su con 
servación. Asi es que no hay un solo 
vestigio eu la liisloria que indique si
quiera , que los grandes y prelados eran 
elegidos para ir á las Curies. O asistían 
por derecho pt-rsonal, ó llamados por 
el R e y : y muchos de ellos las mas v e -
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CM, romo en CLLSIÍIU , mas l)ien' ea 
cíilklad (le coiiscjcroa q u e ¡í tliílibevaiv 
J a m a s usaron del nombi-e de p rocu ra 
dores , povque U NacioQ no los daba 
ningunos poderes. K o hallando por lo 
mismo la Comisión niogwia regla n i 
priuinpio conocido qne seguir en esle 
p u n t o , se acredi'ó al querer aplicar al 
eslado présenle del rcyno niia cusluni-
bru vari;i o i r regular en todas las c o -
ropas de E s p a ñ a ; pnes no íeiiiendo va 
en el-dia los g randes , tili.dos , prelados 
&c. derecliíis ni privilegios excliiaiFOS 
qne los pongan f'uura do la coniiinidad do 
s.tis cunciudadantís, iii les de intereses 
diierenles qns los del pro coiniuial de 
la N a c i ó n , fallajia la ciinaa que en j u i 
cio d(! aquella dio origen á los ¡)i-a;;os; 
L a desigualdad con que la nobleza estií 
dijlribiiida en E s p a ñ a , es un obstáculo 
insuperable para los esfaraentcis; pues 
si los grandes por su ca l idad , pur ser 
menos en número , y v iv i r de ordina
r io .en la co r t e , no . ofrecen dilicullad 
p a r a su clasificación en las elecciones, 
los títulos y demás nobles no lifulados 
la Iiacian impract icable , por mucha d i 
l igencia que se pusiese para arreglar su 
iiuniero y circunstancias respeclii^as de 
cada clase; ¿ q u é principio se habla de 
adoptar por base? E ! niimero de cada 
uija de las c lases ; su r iqueza ú au í i -
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giieclacl; la abundancia ó escasez de uo-^ 
bles en unas y oirás pi'oviucias, ¿ó f[aé 
otra j'CjíliL sena rapiíK de desplili'añai" 
tan cQiiiplicado ,sistem;i como la ge ra r -
qiiía de los nobles en España':* Y en 
Jos j ireladüs, ya cpie ¡os de la ppnín-
sula pudiesen asi^lii' sin abandonar por 
macho tiempo sns diócesis, ¿los de ii l-
trainar liabian de tiexavbs VÍIKILIS por 
años enteros, y exponerlas á las In— 
nesfas consetjiienm'as de una larga p e 
regrinación i* ¿ Y sobre iodo , los g r a n 
des y los prelados ¡ial)ian de entrar tani-
bieu ií componer el censo (ofaJ para 
nombrar represen I ¡m tes , y poder ser 
eli'gidus eníre e l los , ó exclnidos de ¡a 
dipntacion popular , y circunscrilos á 
las dos clases ó braxus? ¿ L o s nobles 
y los eclesiáslicos en G) segniido caso 
y a representados en sus respeciivas cla
ses , h^bian de entrar ademas en las de 
las universidades, y poder ser procura
dores por el estado ^vncral? ¡One con
fusión, Señor , qne inmenso piélago de 
difiddiados liícil de surcar con la p a 
labra y la reflexión, pero muy á p r o 
pósito para anegarse en el qnalqaiera 
í|ae quisiese poner orden y arreglo ea 
medio de! conflicio do opiniones ^v do 
intereses tan enconli'ados! .T;imas se lia— 
bria presentado (eoria poblica mas a b 
surda que intentar remover estos obs -
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(denlos ailoptaiido el nictodo tie señalar 
BlimerO fixü :í los (los liruxüs, exclu
yendo ele ellos k elección, como eii el 
senlir de algunos se ha creído conve -
nioLile. E l excmplo tJe Iiislatei'va spna 
una verdadera innovación mconipalible 
con la íiitloltí misma de los brazos en 
las antiguas Cortes de España. E n aquel 
reyno no Itay en rigor mas que una 
sola clase de nobleza, que son los Lores. 
T o d o P a r del reyao es por el misino 
hecho miembro de la cámara a l t a , s¡n 
que para ullo sea elegido ni llamado; 
no representa sino á su pei^-iona. Los 
obispos, como Loi'es espiri tuales, son 
ignalraenle todos, á excepción do uno , 
individuos natos del Pariartiedto, sin 
necesidad de elección ní convocación; 
y SI se cree qus representan al cuer
po eclesiástico , también los cldr'fíos es
tán excluidos de la cámara de los C o 
munas. P e r o , Señor, la razón mas p o 
derosa , la que lia tenido jjara la C o 
misión una fuerza irresislible es , que 
los bracos , que las cámaras , o q n a l -
quiera otra separación de los diputados 
en estamentos, provocaría la mas espan
tosa dfisuiiion, lomentar/a los ¡nlereses 
de cuerpos, ejitilaria zelos y r ivalida
des , que si en Ingla te r ra no son boy 
dia perjudiciales , es porque la consli-
tjjciou de atjuel pais está límdada sobre 
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esa ])ase desde el origen áe la Monar 
quía por reglas fixas y conocidas düs-
de nuic-Iios siglos; porque U cosliirn-
bre y el ejpinUí publico no lo r e p u g 
nan ; y en fiu, Siítior, porque la ex
periencia ha lienlio úlil y iuin venera
ble en. Liglalerra una iiiífitucioii, que 
en España lendi'ui (¡ne liicliai- rontra 
toJoi los inconvemeiiles de una verda
dera novedad. Ta l e s , Seiior, fueron las 
principales razones por que la C o m i 
sión lia llamado á los españoles á r e 
presentar á U Nación sin (iislinríon da 
clases ni estados. Los nobles y los ecle-
siáslicos de todas las gerarquias pneden 
ser eluiridos e iusnaklad de derec-ho oon 
loílos los ciudadanos; pero en el beclio 
serán sicinpi'c prelci'idos. Los primeros 
por el míliixo que cu toda sociedad t ie 
nen los bonores , ías dislincioiics y la 
r iqueza; y los segundos porque á estas 
circimslaucias unen la. santidad y s a 
biduría tan propias de su minislerio. 

E l método que había sancionado la 
J u n t a Central para bis elecciones de los 
actuales clipiitaLlos en Curtes , no p a 
reció adapfíible en todos sus principios 
á k representación ulterior , que debe 
tener el reyno por la Constitución. Así 
como se han suprimido los bra/.os por 
incompatibles con un buen sistema de 
elecciones, ó sea representat ivo, por 
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la misma i'azon sa ha omitjtlo d.ir di-
puladoí á las oiiidades de velo eu Cor
les ; jincj li;ibieii(!o sido CSIÍIS la v e r 
dadera rejJivsenlafioii naciiJUíil, gitedati 
hoy mcorpoi'itclas eu lii masa general de 
la poLludon , t i l ica ]);isn que se lia fo-
inado para en adel;iiitii. Por las mijinas, 
y aun otras bien obvias razones, se lian 
Kuprimido iírualnieiitc los dipnlados tle 
junías. Tambici) se han lieclio algunas 
uíras variaciones en el melodo gonei-ai 
J e elección en las pniviiiMas, para ev i 
tar ios incoiivenie/ifes cjne la experien
cia h a mamlesLado ns id lar dei vpi^'la-
meiilo de 3a J u n l a Centi-aÍ. Las dos i i i-
ijovacioiies mas principales que se han 
h e c h o , so[) ].[ d.' no vequenr pi'ei'isa-
mi'nte para ser nonibrado dipnlado por 
una provincia la mínralfliía luaferial, poí
no p n i ' a r á la Nación de qne sean ole-
gidoi muchos dignos españojiis que por 
jiaher salido de sus ¡provincias de^dct n i -
fios, ó hecho ausencias de imiclios aúos, 
jjxieden ser poco ó nada conocidos eji 
elias. L a otra es exigir pava dipiilado 
]a condición de tener luw reiiía anual 
p roporc ionada , procedente de bienes 
propios. 

N a d a ai'i'ayga mas al ciudadano y 
estre(;ha tanto los i'ínculos que le míen 
ú su p a t r i a , como hi propiedad t en ' i -
lorjal ó la iiidtisti'i;il üliicla ¡i h p r imera . 
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Sin emtaTgo, la Comisión al vev los 
obstáculos c¡ue impiden en el dia la libre 
cii'culaciuii de l:is propiedades (ei'i'i(u-
rialos, hii creído iudisppnsable suspen
der el el'eclo de este íirliculo hasta que 
i-emoviclus los eslorhos, y suollus ludas 
las Ivaliíis que In encadenan, puedan 
las Corles sucesivas scfialiii- con írulo 
la e[Jiica de su. observancia. I g u a l m e n 
te se lia elsvado la liase pava nombrar 
diputados de uno pov cada cincneiila 
mil á sefenta m i . E l excesivo miniero 
de rpprespLilaiiles liace siempre dema
siado lenías las deliberaciones ; y sobre 
todo las inmensas distancias y los ere— 
cidos gastos (jiie oíasionan los viages 
largos y duraderos, obligau, en sentir 
de la Comisión , á teuer estas consi 
deraciones con loa españoles de ul tramar. 

(Jiiaudo la Comisión SKáminó las ijui-
clias leyes <:|ue prolej^iau en Españri la 
libertad poldica y civil de los ciuttn-
danos , indagaba con EScrnpi.do6Ídad y 
diligencia las causas que podrían b a -
berlas becbu caer en lau lastimosa y l'a-
lal inobservancia; y al paso qiK bailó 
el principal orí¡;eu de estos males en 
el progresivo decaimiento de la celebra
ción de Cor t e s , no oncoiilró remedio 
mas eficuí v calificado que la reunión 
anual de los diputados del veyno en Cor 
tes generales. A r a g o u , Mavíirta y Cas-

e.. Ayuntamiento de Madrid



C 5fi ) , 
t i l la fiiei-on l i h ' e s , esforzarlos y t emí -
dos sus iialui'ales, niieulras los procura-
doi'asde esloi tres rey nos se juntaban fre-
qiieiiCeiiieula A mirui' por el hlea y pro 
conjiíniíl de sus hi ' r jas; y el mcesan-
te coiíalo c¡ue ios Riíjes de estos es-
fados man i fps I a ron ini varias épocas de 
querer diferir á planos apartados ístos 
congresos, y aun dispensarle de su con
vocación, mnesfra bien claro que tti í-
TAron la frecjiiente reiuiion de Cértes 
como un verdadero übstáciilo á la ai'-
fcitrarisdad de su goliierno y á l i iisiir-

fiacion que se inlenfaba hacer de las 
iberUdes de los nEpuiíoles. Los abusos 

comimv/.an do ordinario por peqiieiias 
oinisiiines en k observancia i3e Jas l e 
y e s , que acum[d;índose insensiblemen
t e , iiegfin á introducir cosluinbre; se ci~ 
ta esla á poco como exeniplo; y esía-
hlecie'ndosi! sobre ello doclr ina, pasa ai 
fin á latidarse y ei'igirsi en dereclio-
E ¡ juntar Cortes cada año es el lituVo 
medio lefral de asegurar la observancia 
de la CousliiHcion sin cojn'uliioiies, sin 
desacato á la au tor idad , y sin recurrir 
á medidas viplentas, que son precisas 
y aun inevitables qiiando los males y vi
cios en la adininisli'aoion llegan á fo -
mar cufrpo y envejecerse- Las ventajas 
que acarreará á la Nación el estar siem
p re viva y vigilante por medio de sus 
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proctivadores soljre la contiucta de los 
ilincioiiafi os públicos , compenstii'á aliiin-
dantements el gi-avámcn que por otro 
lado pudiera expenmentai- en la reunión 
anual de sus diputados: siendo igua l 
mente el medio maa á pvopóíilo p a r a 
esti'ecliai" mas y mas los vincidos de 
uiiiou con los españoles de ultramai-, 
quieucs podván con mayov facilidad p r o 
mover con eficacia el ad?lanlamiento y 
mejora de aquellos felices y preciosos 
países. Ademas el ti'isla y lamentable 
estado á que el r e j n o quodai'á r e d u c i 
do por la asolíidoríi iriupciotí en que 
ae le lia sumergido, deslrLiyendo eii su 
origen lodos los canales de riqueza p i í -

h\l que la religión , la edu 
cación y lodas las insliluciones m o r a 
l e s , científicas y políticas lian p a d e 
cido sensible menoscabo, liace irídispen-
salile que el .Cuidado y vi{i;ilaticia del 
cuerpo represeiilalivo de la Nuciiin rea
nime y resliluya en qnanlo sea pusihlc 
á su aiiliguo eslado lodo lo que li^ya 
padecido allerac.ion substancial; pro[ior-
cionaiido al mismo tiempo las mejoras 
y adftlaulainieiilos t[ue pucidaii c o n v e 
n i r . T a n vastos objetos no pueden con
fiarse nunca al cuidado d«l Gobierno, 
que ocupado principalmente PU desem
peñar las oWi^.iciones propias de su 
ins t i tu to , mirar ía siempre como secua-
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dar¡as eslaí oti'fis atencióneí- Por ofi'o 
iacio el innjeuso poder que se lia a d 
judicado ;í la ítiiforidad real , necesita 
áe til) fieiio (jue coiislaulcnietiíe Ic con-
leiiga deiiíro de sus I imiles; que qua l -
cjLiiei'a f(ite esíos sean , iwlucidos á la 
incÉcaria de uoa ley esci'ila, solo opon
drán siempre uoa dcbíl Jiaii'ei'a .d <¡\te 
liene A su mando el exi'rcho, el m a 
nejo de la (esorei'ia y la provisión da 
empleos jí g rac ias , sin cjLie ia aulor i -
dad de las Cortes toiif;a á SLI d i spo
sición medios tan íerriLles para t raspa
sar iüi L'niites prescritos á sus facul
tades , debilitadas j a en gran manera 
por la saiicioii del JXey. 

L a reiiovacioa de dipiifados, attij-
que el) sentir de lo Coiuisioii deliiera 
ser todos Jos ¡iiios, ao lia podido couci -
liaríe cim la íniupnsa dislancia que se -
pai'a H los españoles del IIUAVO inundo, 
señaladanienle los cjue liai^iljndo iiácía 
las coilijs del mar Pací/ico ó las islas 
F i l ip inas , necesitan emprender Jarj^as 
navep;,-tciones au periodos fixos ¿ ÍIINI-
í e i aUes , ó atravesar uionl.ís y desiertos 
de consideraIJII! exleiisioii. .Tur eso cada 
diputado en Cortes durarii dos años , p a r a 
dar lietijpo á la Tenida de los p rocu 
radores de ulframar- L a elección de d i 
putados y apei'lura de Jas sesioijes de 
Cortes se lia fixado p o r la ley para días 
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ilefei'minados, con el fm ele evítíii' que 
el iulluKo di'l G-ohierno ó las malas a r 
tes de la ambición pm-rlaii estorbar j a 
mas con pi'otcxios 1) ;ilai'p;ar con siil)-
(crliLgios la reimiou d.'l Con«i'i!so n a 
cional, l ia absoluta libertad de las tlis-
cnsiiiiies se lia ase¡¡;ui'aílo con la i n v i o 
labilidad de los diputados poi' sus o p i 
niones en e\ exercicio de su cariro , y 
prohibiendo que el E-e^y sus miuistros'* 
inlluyau con su presencia eu las del i 
beraciones ; limitando la asistencia del 
B-i'y á los dos aclos de abi'ir y ccrraf 
el solio, asi para que pueda e jerc i tar 
el paternal cuidado de bonrar con sil 
palabra ii sus fitiles y amados subditos, 
como para dar mageslad y grandeza á 
la reunión soberana de la Nación y de 
su Monarca. 

Las iacnltadcs de las Corles se l i a n ' 
expresado con individual idad, para qua 
en mn^un caso pueda haber ocasión de 
disputa 1) competencia entre ]a íiutori— 
dad de las Corles y la del E-cy, que 
no este fácilmente dísuella con el s i m 
ple recuerdo de la ConsliUiciun. L a lec-

* Bl Congreso ha sancionarln can 
nuic.ha nporUmhfad que, /os secretarios 
del Despacho puedan asistir lí las diS' 
elisiones y huMar en ellas. Véase el 
artículo l a S da ta Constitución. 
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tura de estas faculfades anuncia por s í 
misma quiíles íiayan sido las razones ea 
qiifi las Juíiíia la Comisión. Cada una de 
ellas perlenece por su nafiu'aleza de lal 
modo .1 la poleslad legis la l i ía , que las 
Cortes no podrían desprenderse de ellas 
sin cotDprotnetsv muy pronto la l ibe r 
tad de la Nación. L a mas leve discu
sión en estos punios arrojai'á sobre la 
materia un torrente de luz nitiy supe
r ior á la que pudiera anticipar la Co— 
Elisión; por lo que se dispcnsct de m o 
lestar sobre esle particiilai' la atauciou 
del CongiTSO. 

Las trámites de La discusión en los 
proyectos do ley y materias f^raves van 
señalados con toda individualidad para 
que en mngun c a s o , m baKO de n m -
giin pre texto , puedan jer las leyes y 
decrelos ele las Cortes obra de la sor 
p resa , de! calor y agitaciou de las p a 
siones , del espíritu de íiiccion ó i)ar~ 
cialidad. La parte que SR ¡la dado ai 
K e y en la au tundad legislaliva, conce
diéndole la sanción , tiene por olijelo 
corregir y depurar quauto sea posible 
ei caracler impetuoso que necesariamen
te domina en un cuerpo numeroso que 
delibera sobre malcrías las nías veces 
m u y propias para empeñar al mismo 
t iempo las virtudes y los defectos del 
ánimo. Coíi el mismo IJu se h a limitado 
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!a duración cié las sesiones en cada afío, 
para que no pasando de 'r'-s uipses ó 
de qnali'ü , si liiibipse p r ó r o g a , llenen 
el imporliinfe obielo ele ünli'enar a! G-o-
bievno con sn autoricl.i'l, si^i alis^irle 
demasindo con tina prüloii^iula p e r m a -
neniña. Por iilfinio la piiblLcidai.Í de las 
sesiones, al paso (jno projiDiTiona Á los di
putados dar un tesliraonío publico de l a 
reclitiid, firaiPxa y acíei'io de sas d i c 
támenes, presenta á la Nación siempre 
abierto el santuario de la verdívl y de 
la sabiduría, <'a doinle la ansiosa juven
tud pueda prepai'arse á dcscnipenar a l 
gún dia con lüilidad el diücil c i r g a 
de proi'uvaí- por el bien eslar de su 
pati-ia, y la respetable ancianidad b a 
ilar ocasiones de bimdecir el Iruto de sn 
prudencia y de sus consejos", alejando 
de PSle mudo la obscuridad y el mis te
r io de u n cuerpo deliberativo , cpie por 
suinsl j tulo no debe ocuparse en nego
cios de a;nbiemo, únicos C|ue piden r e 
serva, ;; no ser en los pocos casos que , 
previa deliberación. convenida el serrelo 
a! ínteres público. La IbrnLula con que 
se ban de publicar las leyes á uomiM-g 
del R.ey , está concebida en los t é r r a i -
nos mas claros y precisos: poc ellos se 
deiDuestra (¡ue la potestad de hacer l e -

. yes cori-esponde eseuclalraenle á las Cor
t e s , y C[uE el acto de la sanción deba 
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considerarse solo como un correctivo 
que eü'i^e la nlilidad parficular cíe cir-
cunst.uu'ías accidentales. 

Para, que la execueiun de. ias leyes sea 
ríipida y prontji , y no etirueuli'ü n i u -
giin obstáculo eu su coJnnmcanon, se 
cireularán (lÍTCcIann'nte de manflato dei 
R e y jiov los secivlan'os rospoclivos del 
Despacfio á lodas las aufondades , á 
quienes correspunda su conocimicnlo. 
E n el intervalo que niedie entre las se
siones de las G(>vt«s, qnddará en exer-
cicio cma dípiUacion da las mismas con 
facultades señaladas psva algunos casos, 
cuya miportaucja se recomienda par sí 
misiTia MU necesidad de mas aclara— 
ciou. Como en ei ctirso ordinario del 
gobierno del reyno pueden sobrevenir 
acoulBcimii'nttis imprevistos , que coa 
urgencia exijíiu pronto r emed io , niiett-
fras se hallen de vacante ó estén y a d i -
sueltas las Cortes ordinarias , lia p a r e 
cido necesario proveer á eslos casos por 
pindiu de la reunión de Cortes ex t raor 
d inar ias , que no entenderán sino en ei 
negocio para que tueren convocadas, 
ni menos estorbarán la elección de nue
vos diputados ó la instalación de las 
Curtes ordinarias en las épocas en que 
uno y otro corresponda. 

Indicadas las razones priucipales en 
que fiiudií la Comisión el modo cómo 
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h a ilispuPíto la pvimeiii parle de la ley 
fuin-iaiiienUl pava la JVluiiiii'qiiía, pasa 
ahoi'a á exponev lus que la l\aii tnoviílo á 
arre¡rlai' la segunil;t , que compVL'lieude 
la aiilovüUd tlel B.ey-

El B-oy , couio gi'fe clel Goliievno y 
pnnicv iiiagistvinlo (U la N a c i ó n , nece— 
sila esfar revi-slido de una antoi iJad ver-
dadevami'iite poderosa, para que al p a 
so que sea querido y veuerado denlr» 
de su reyj io, sea respetado y temido 
fiiei'a i5e t-1 d e k i [laciones amigas y ene
migas. Toda la potestad i'Ketniliva la de 
posita la Nación poi- medio do la Cons
titución eii sus manos, para que el o r 
den y la ¡iistieía i'eynen en todas p a r 
t e s , Y p2>'^ t p ' ' 1^ lilíprlad y segur i 
dad de los cindadiiiios pueda ser p r o 
tegida á cada instante contra la violen
cia ó las malas artes de los enemigos 
del bien piiblico. Este imueuso poder , 
de que el Monarca se halla revestido, 
seria ineficaz é ilusorio si su jiersona no 
estuviese ;í cubierto de una inniedíala 
responsabilidad. La historia de la socie
dad humana , la prudencia y la sabidu
ría de los bombips y escritores mas p ro 
fundos ponen liK-ra de toda duda la n e 
cesidad de que ol en tendí miento h u m a 
no ae rinda á la experiencia , y haga el 
costoso sacrificio de declarar suelta de 
todo cargo la persona del B e y , que por 
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tanto dehe ser sagrada e inviolable ea 
olifiíquio del ódleJí [ 'ubliro, de ín fraii-
quilidad tli-l Es tadoj y ríe foda la p o -
síhle duración de la iiisltliirioii ina£;ní--
fira de aiu ^ToiíaiqiLÍa moderada- Biis-
queoie en ti'vA p.-irle los medios de ase -
gui-ai' el fie] desempeño de la aiiloi'idad 
publica Mil e\potier i la Waciou á los 
riL'sgos de uiía convalsíoii i i i leríor , ó á 
las espaiitosiis resultüs de la disolticioQ 
ó de la aiiarqii/'a. Lo tnisnio que á las 
Col ' tes, es iiidispeusablp señalar al R e y 
sus facullades como depositancí tle ¡a 
¡jolesfad pscoufiva; las que van expl i 
cadas con la i udi vidual ¡dad y distitidon 
correlalivaí á las que se laau pi'eÉxaíio 
pai'a las Cói'fes, Los Aindameiitos en que 
se apoyan, SQU del misnio modo ela-
r o s y libres de toda obsciii'idad ; se conci
ben mejovqae se expi-esaii ; y así la Comi
sión se absleiidi'ia BU eslp puiilo de moles
tar al Congreso, si no fuera por indicar 
a lgunas de las razones que tuvo para con
ceder al E,ey la facnllad de declarar 
l a gue r r a , liaeer y i'afificar la paz. Si 
JEspaña, Seiior, eiluvieía reducida á no 
tener en el dia con las potencias e x -
frann;eras otras relaciones que las que 
guardaba en E u r o p a en (icmpo de los 
ái 'abes, no linbieía lialñdo dificultad ea 
reservar ;í las Corles aquel terrible de -
i'ecliO. Mas h polilica de los gabiuetes 

I 
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h a variado lioy enti;raineiite; y loda na
ción cu los punios (Jiie coiTPspotlden á 
la conservación de sii segundad BXlci'ior 
necesita ai'reglaiáe á lo que hacen las 
demás naciones de quienes puede r e -
zelar ó temev algún daño. Si pava de-
clarai' t!un opovtiniídail una guevi'a fue
se necBsario espei'ar á la. leiila ¿ i n 
cierta resolución de nn congreso n u 
meroso, la polencia agresora ó injusta 
tendría la rúas decidida superioridad so-
hre la nuestra , si á i'avor del secreto 
de una negociación conducida con h a 
bilidad , pudiese tomar por sí solo su 
gobierno las medidiis Poiivenienles p a 
r a declararse con venlaja. L a inmensa 
distancia que separa nuestras provincias 
da iillramar las unas de las otras , y ios 
diversos punios de contado (pie en el 
dia tienen con potencias respetables, 
hace indispensable este sacrificio en o b 
sequio de la segundad del E s t a d o , el 
qnal no es tan grande respecto á que 
en los fralados dü alianiía ofensiva,-do 
subsidios y de comercio en que p u d i e 
ra pei'judicarse á la Naeion , el R e y 
no puede proceder á formalizarlos &ía 
consenlimienlo de las Cortes. 

A conliniiacion se deferininfTn con Ja 
misma puntualidad las restricciones quo 
la autoridad del R ey no puede menos 
de teaer , sí no ha de ser un nombra 
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• Vano la Jihpi'tnrl áe la Nación. L a C o -
iiiiiion, SeñijL', ni aun en esfo pvt len-
<Ie sei- oi'igiual: los liu'i'Os de Aragón 
]e oírenei'on ioÜiiiieule la tbrmiila de 
las rcsíriccioaps. pues hyWaiiflo de ollas 
dici'n hcíjiii^nlemenieDorniíius Re.-cnoTí 
pntest &c. Qiiiin saltidnljle Laya de seT 
pm-a lo sucesii'o osla claridad y pi'pci-
siou en el (exlo de la ley l¡ind;ra»in-
( a l , no I ia j pai-a qué aati(;i¡\irlo. Sin 
lauíai'se Li Cojuision ea t'onjplaras r i -
snt'rias. ni dexai'Se sedueiv de prestigios 
ílusúlicos, no cree aventurar su jiucic» 
si a.iegiU'a con confianza que so ha aca
t a d o para siempre esa prodigiosa m u l -
fifiid de iule'rpreles y i'Scoliadores, qiLer 
ü!iisc;nido niiealnis l i yes , y llenando de 
obscuridad iiuealros códigos, prodiixo 
el lamenlable coufÜclo, la espantosa 
confusión co <Jiie a un tiempo se ane
garon juiesira anligiia conslilucion y 
nueslra libertad. L a fóriimlii del j u r a -
meulo que ha de prestar el Hey ante 
las Corles á su advcgirmenlo al trono, 
v a concebida en s! eslilo m.ií grave y 
decoroso, guc al paso que le canslilLi-
y e IVcy, I^A)Ü hacer en su ánimo una 
profunda impresión acerca de qual sea la 
ua lnrakva d(! sus sagradas oblignriones. 

L a suceaiou á la enrona aerjí uno 
de lo» ol.ijefos que arreglan! la sabidu
ría de! Congreso, .sBgua entienda qne 
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me|or conviene á los verdaderos inte-^ 
rases de la N a c i ó n ; haciendo para el 
caso los llamiimienlos oportunos des
pués del Sr. D . Fernando v i i y su l e -
gifiniíi descendencia, cuya angusla real 
persona so llalla ac lna lmen leen ú g o 
ce de los devoclios cjiíe la Nación lia 
reconocido , proclamado y jurado de! 
modo mas autónfico y solemne. 

L a mayor edad del B-i-y se lia fixa-
do en los diez y oclio anos cumplidos 
de edad , y a para que una larga niino^ 
ría no aíÜja í'i la Nación con un gobier
no inter ino, ya porque \m reynado p r e -
malino no la exponga á los fimeslos i'e-
snltadüs di; la precoz adolescencia, de 
la inexperiencia ó veleidad de ua R e y 
demasiado joven. E l reyuo en la m e -
iioi- edad del R ey ss gobernará por una 
Regenc ia , cuyos individuos elegirán las 
Cor tes ; y para evitar qne si no estu
vieren i'eunidas al liemjio do la muer 
te del R e y , quede k Nación sin G o -
bifírno , hab rá una Regencia provisio-i 
nal presidida, si la hub ie re , por la R e y -
ua madre. La autoridad que cxer/a la 
lí-ege»cia nombrada por las Corles , s e -
i'á igual á la del R e y , á no ser que 
crean oportuno limitaría. Las Cortes al 
ver el interés que tiene la Nación da 
c|ue el R ey sea el pudre tie sus p u e 
blos , lio pueden desenfepdersa (le m i -
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rav por su crJanEa y eclucacíon : por 
tanto debe ser de su fiírgo nombi-ai' t u 
to r , í faifa (3e tutela testamentaria ó 
legitima , CQtno asimismo vigilar la en
señanza del B,(y ijieiiQi'. 

L a Comisión ha creído debía con
servar a l heredero de 3a corona el t í 
tulo de Príncipe de A s t u r i a s , como 
también el de Inrantes de las Espafias 
á solos ios hijos é hijas del Rey y del 
Pr íncipe heredero , el qual deberá ser 
reconocido por las Cortes luego que se 
les anuncie sil nacimiento. E n sentir de 
la Comisión, esta solemnidad debe o b 
servarse mas para conservar una cos 
tumbre i litro (3 acida en su origen por 
¡a necesidad, que por ninguna utilidad 
ó precisión que haya e a el d i a . I g u a l 
mente ha parecido oportuno que el P r i n 
cipe de A s t u r i a s , luego que llegue á los 
catorce años , jure ante laa Cortes delen-
d e r la religión católica, apostólica, r o 
mana , guardar la Constitución y obede
cer al R e y ; y a porque en esta edad putí-
de cojitraer matrimonio y ser considera
do como en estado l ib re , y a porque el 
r espe to , oiediencia y fidelidad á la re l i 
gión , á la ley y al R e y empiezan á ser 
desde este t iempo los vínculos que le 
unen nías estrechamente í la Nación, 
giie algún dia hab rá de gobernar, 

Ii» falta de conveniente separación 
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entre los fondos que la Nación desti
naba para la decorosa manutención del 
R e y , su familia y casa , y los que se
ñalaba pava el servicio público de cada 
a ñ o , ó para los gaslos extra ordinarios 
que ocurrían imprevistamente, li.'i sido 
una de las principales causas de la es
pantosa conliision que lia babido s iem
pre en la inversión de ios caudales p ú 
blicos. De aquí también la funesta opi-
mon de liaberse creído por no pocos, 
y aun nilentado sostener como axioma, 
que las rentas del Estado eran «na pro
piedad del Monarca y su familia. P a r a 
Íirevenir en lo sucesivo tamaños males 
a Nación al principio de cada reyna— 

do íixará la dotación anual que estime 
conveniente asignar al Rey para m a n 
tener la grandeza y esplendor del t r o 
n o , é igualmente lo que crea correspon
diente á k decorosa suslenfacion de su 
familia; evitando por este medio no solo 
la poco decente y ayrosa solicitud da 
hacer periódicamente á la Nación p e 
didos y donativos para ayuda de criar 
y establecer á sus hi jos , sino también 
para que en adelanto no se emplee baxo 
preíe.'ítos de necesidades facticias la subs
tancia de los pueblos en li;aguarles nuevas 
cadenas , como de ordinario ba sncedidn 
EÍempi-e que la Nación lia descuidado to
mar ligurosa cuenta de la buena admiuis-
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(ración é inversión d? su? contribuciones. 

Como el ói'gano iumeclinto del R e j 
le lorinaa las Seci'elai'ios de! Despacho, 
aqu í es en donde es oecesario li^icer 
olecliva la responsabilidad del Gobier
no mi'd asegurai' el buen desempeño 
de la inmensa aufoi'idad depositada en 
la sagrada persona del Rey, pnes que 
en el hecho existe toda eu las manos de 
los ministros. E l medio mas seguro y 
sencil lo, el qne facilila á ¡a Nación p o 
derse enterar á cada inslanfe del origen 
de los males que pueden manitestarse eti 
qualqnici'a ramo de la administración, 
es el (!e obligav á los Secretarios del 
Despacho á autorizar con su firma qua l -
qui-ra orden del Rey. L a benéfica i n 
tención , que no puede menos de a n i -

. mar siempre sus procidencias , bace i n 
verosímil que el Monarca se aparte j a 
mas del camino de la razón y de ]¡Í 
jus t ic ia ; y si tal vní apareciere en sus 
órdenes que se desvia de aquella senda, 
será solo por haber sido inducido á ello 
contra siis paternales designios por el in--
fluxo ó mal consejo de los qne o lv ida
dos de lo qne deben i D i o s , á la p a 
tria y á sí mismos , hayan osado a b u 
sar del sagrado lugar , eii que no d e 
be oírse snio el lenguíige respetuoso de 
la verdad, de la prudencia y del p a 
triotismo. D e este modo las Cortes t e a -
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dri l l en qiialquiei" caso iin iestimonio 
autentico para pedir cuenta á los m i 
nistros de la administración respectiva 
de sus ramos. Y para asegurar por olra 
parte el fiel desempeño de sus cargos , y 
protegerlos contra el resentiniienfo , la 
rivalidad y detnas enemigos de la r e c 
t i tud, entereza y justificación qu3 d e 
ben constituir el carácter público de los 
kombres de estado, los rnmistros no p o 
drán ser jiiígadoE , sin qne previaiaeufe 
resuelvan las Cortes haber lugar á la ior-
mación de causa. 

Para dar al Gobierno el carácter de 
estabilidad, prudencia y sistema que se 
requiere ; para liacer que los negocios 
se dirijan poi' praicipios fixos y c o n o 
cidos , y para proporcionar que el E s 
tado pueda en adeUnte ser conducido, 
por decirlo as i , por máx imas , y no por 
ideas aisladas de cada UHO de los Secre
tarios del Despacho , que ademas de p o 
der ser equ-ivocadas , necesariamente son 
variables á causa de la amovilidad á que 
eslan sujetos los miuisiros , se ha p l a n 
teado un Consejo de Estado compues
to , de proporcionado número de i n d i 
viduos. Ei i él se habrá de refundir el 
coaonmienlo de los negocios gube rna 
tivos que andaban aules repartidos e n 
tre los tribunales supremos de U corte 
con grande menoscabo del augusto c a r -

Ayuntamiento de Madrid



g o tie administrai' k ¡iisficia, ¿e cayo 
santo ministci'io lio deben ser en n i n 
gún caso distraídos los magisirados; y 
porque tninbipn conviene dctormniar con 
toda escrnpulosidad , y conservar enfe-
ramente separadas las facuiíades propias 
y características de Ja autoridad judiuiaL 
P a r a dar consideración y decoro ;í tan 
señalada i-oiiuion habrá en ella a l g u 
nos individuos del clero y da la nobles 
z a , cuyo niímero fixo evitará que con 
el liempo se introduzcan abusos pe r ju 
diciales al objeto de su inst i tuto; é igual
mente otro suficiente de naturales de u l 
t ramar , para que de este modo sií eslreche 
m a s y mas nuestra fi'aternal unión, pueda 
tener el Gobierno prontos para qualijuíe-
r a resolución todas las luces y conoci
mientos de que necesite, y affuellos fe
lices puises el consuelo de aproxíinarse 
p o r este nuevo medio al centro de la 
autoridad y de la madre patr ia . Para que 
la moderación, p n r e z a y desprendimien
to que deben formar el carácter p i íb l i -
co de iin represen Unte de la Nac ión 
no peligren al tiempo de formar ¡as listas 
de los individuos que so liaj'ím de p r o 
poner al Key para Consejeros de Es lado , 
no podrá elegirse á ningún dipufado de 
las Cor t e s , que hacen el nombramien
to. L a propuesta de los individuos del 
Consejo Jieclu ni R e y por ¡as Cortes t ie-
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na por 6h]eto da r á esta iasfifncion ca* 
racler nacional ; de este modo !a Nación 
no verá en el Consejo uii senado t emí -
ble poi' an origen, ni independencia: ten
dida seguridad de no contar entre sus 
individnoa pe\"6onas desafectas á los i n 
tereses de la p a t r i a ; y ei R.ey, quedando 
eu, libertad de elegii: de cada tres uno , 
no so verá obligado á tomar consejo de 
siibdilos que le sea.ii desagradables. Ú l 
timamente U seguridad de no poder ser 
removidos de su encargo sin causa jus -
liíicada los individuos del Consejo de Es
t ado , afianza l a independencia de sus 
deliberaciones, en quo tanto puede i n 
fluir el temor de una separación violen
ta ó poco decorosa (*)• 

Hasta aqui quedan sentadas las b a 
ses en que reposa el suntuoso edificio 
de la l ibertad política de la Tíacion. 
Üesta aliorii asegni-ar la l ibertad civil 
Al los individuos que la componen. E l 
intimo enlace, el reciproco apoyo que 
debe haber en toda la estructnra de 
la Constitución , exige que l a l ibertad 
civil de lüs españoles quede no menos 
afianzada en l a ley fundamenlal del 
E s t a d o , que lo está y a la libertad p o -
lilica de loa ciudadanos. L a convenien
cia púb l i ca , la estabilidad de las i n s t i -

C*) Esta primera parle se leyó eo las C6tlcs 
el 17 de Agojía de 1811-
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fuciones sociales no solo pueden pfirDii-
í í r , sino que exigen niucíiíis verías (jue 
se suspeuc!,! ó se dismiiiiiya el excrci-
cío di; ¡ií hhel'ta.d polílica de los ) i id ' -
vidiios que foriBíij! Qiia naoioD. Pero la 
libei'lad civil ES incompatiWe con n in -
g[jim rcsd'iccion que tío sea dirigida ;i 
delenniíiacia persona, en virtud de nii 
juicio iiireiitaüo, y tcrniinado segtin ía 
ley promnlgada con aulerioridiid. Asi es 
gue en uu estado liJjre puede haber pe r 
sonas f¡ae por circuiisUnnas pai'lictiia-
res (10 coiiciii'rají medrafa 6 iumodiafa-
aieiite á ]a formación de b s leyes p o -
s i i ivas; laas estas no pueden conocer d i -
féi'enri;! ninjjmia de condicjones n i ' d e 
clases enlre los individuos de esle mismo 
eslado. L a l e j lia de sei' una para lodos; 
y en su aplicación no ha de haber acep
ción de personas, 

13B todas las ins'Ifuciojies fjumanas 
ningiina es mas suljlime ni mas digna 
d e adiiiii'acioo que la que limita en Jos 
homfcres la lilieríad na tu ra l , sujuta'ndo-
los al suave y u g o de la ley. A su vista 
todos aparecen ¡gual'*s, y la imparc ia 
l idad con que se observen las reglas que 
prescr ibe , será siempre el verdaíJpi'o c r í -
íer io pava conocer si liay ó HO libertad 
civil en un estado. Por lo mísnio , uno 
d(! ios principales objelos de la Const i -
tacioa ei BKHT las bases de la potestad 
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jiiáicial, para qiic la actmimstracion da 
justicia sea en iodos los casos efuofiva, 
pronta 6 imparcial. Esto es, que en los 
juicios civiles el que litiga cnn derecho 
y biisQa fe pueda estar seguro que ofa-
teiidrá lo que solicita , ó que no será 
despojado de su propiedad , ó per jud i 
cado en sus intereses; y en las causas 
criminales, convencido el delinqiienfe, 
que nada podrá salvarle de la pena con
digna á su del i to ; y el inocente , seguro 
de hallar en la ley lodos los medios de 

• triunfar de las artes , malicia y poder 
tle sus e])emie;os. 

L a Comisión, Señor , si no fuera por 
no alargar demasiado este discurso, p r e -
senür ia á V . M . nuevos testimonios de 
la sabiduría y profundidad de la antigua 
conslitucion de España en el e s e n a a -
lísimo punto de la liherlad civil. N J n -
gnna nación de E i u o p a puede acaso pre
sentar leyes mas filosóficas ni liberales, 
ieycs que protejan mejor la seguridad 
personal do los ciudadanos, su honor y 
sn pi-opiedad, si se atiende á la a n t i 
güedad de su establecimiento, que ía 
admirable constitución de Aragou, L a 
sublime inslilucion del Justicia mayor, 
y el modo de instruir el proceso c r i m i 
n a l , serán siempre el objeto de la a d 
miración de los sabios, del anhelo de 
los íiombres de b i en , y del ardiente de -
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seo J e los que aman de corazón la J i -
Ijcrtad nacional. Diferentes lejíes cr imi
nales de Ca ta luña , Nai ' a r ra y Castilla 
son igiialmenle admirables por el espí 
r i tu de Inimaniílad que respi ran , por 
la excpiisita diligencia coa quü hacen 
ver se buscaba por nuestros antiguos le
gisladores el nioc3o de asegurar la recta 
a d mi ni sf ración de justicia; y en las c i 
viles bril la sobremanera el ingen io , la 
sagacidad y aito el espíritu de sutileza, 
así de ios legisladores , como de los c o -
menladorea y p rác t icos 'que las exp l i 
c a r o n , inti'oducieodi) estos en el foro sii 
doctrina á la p a r de las mismas leyes, 
quG ganó ea no pocos casos igual y auti 
mayor auloridad con gravo perjuicio de 
la claridad y uniformidad, que debe ser 
el distintivo de una sabia legislación. 

N o se detendrá k Comisión en r e 
ferir las causas que se han opuesto á 
¡03 saludables efectos de estas leyes en 
todos ios reynos de E s p a ñ a , portjtie son 
las mismas que destruyeron la libertad 
pol í t ica, y de que ha indicado bastante 
en la pr imera par íe de este discurso. 
Sin e m b a r g o , no puede menos de e x 
poner que la falta de enlace y uni for
midad de los dilerentes códigos de nues
t ra legislación , que están hoy dia en 
observaacia , demuestra hasta la ev iden
cia la necesidad de establecer un sisfoma 
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¿le legislación, sin el qnnl son iníitiles 
ó inefica.ces las mejoi-es leyes civiles y 
criminales. Como toca á la Constitución 
determinar el carácter que ha de tener 
eti tina aacion el código general de sus 
leyes posit ivas, deben establecerse en 
ella los principios de tjiie han de d e r i 
varse aquellas y qualesqniera otras d i s 
posiciones , que haxo el nombre de o r 
denanzas ó reglamentos hayan do d i r i 
gir las transacciones públicas y p r i v a 
das de los individuos de una nación en
tre s í , ó las qnc celebren con los s u b 
ditos de otros estados con quienes p u e 
dan entablar comunicación. Estas reglas 
no solo han de servir para la formación 
de nuevas leyes , sino para dirigir á las 
Corles en la derogación ó reforma de las 
que sean incompatibles con el nuevo sis
tema planteado por la Constitución. 

L a reforma de las leyes criminales es 
sobre todo muy u rgen te ; porque tenien
do por objeto las acciones en que p u e 
den interesarse inmediatamente la v ida , ' 
la liberlad y la buena reputación de las 
personas, toda dilación en su mejora es 
de la mas grave trascendencia, todo e r 
ror puede acarrear danos irreparables. 
D e aquí se sigue que el arreglo de la 
potesfad judicial en toda la extensión que 
comprehende !a administración de jus
ticia en lo civil y criminal exige mucha 
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escrnpíilosidad y circimspecnon. N o t a s -
taii leyes que avregleii los dererl^O-' entre 
los part iculares, que' c.isfiguen los del i 
tos , y pi'otejíLu k inocencia: es iiece-
s;ino que lo qua disponen , sea, segiin se 
t a dicno, execiitado irrumisibleoieute coq 
proulitiicl e' imparciíilidud, i 

Dos grandes escollos son los que ha--. 
cea pehgrai- la adminislracioii cíe jiisti—" 
c i a , según el orden establecido eu núes-/ 
tra ¡urispi'iidencía. Escollos que no es; 
posible evitar del lodo mientras las lucey' 
no se difundan , y en tanto que la l ibre 
discusión de las materias polilieas no poa-
ga á la Nación en estado de comparar' 
el sistema juJicía! de otras naciones con 
el que se observa en España. Los fnb t i -
nales colegiados, y perpetuidad de sus 
jueces , y !a fkcullad que tienen eslos 
de calificar por sí mismos el lieciio sobre 
que han de fallar, sujetan sin duda a l -
guuají los que reclaman las leyes al duro 
trance de hallarse machas veces á d i s 
creción del jueíi ó íribunal. La C o m i 
sión lio entrará á examinar las razones 
en que se fundan los que apoyan é i n i -
pugna» uno y otro sistania. Enca rgada 
por V. M . de arreglar un proyento de 
Constitución para resíablecer y mejorar 
la antigua ley fundarnenfal de la M o -
o a r q u í a , se lia abstenido de introducir 
una alteración substancial eu el modo de 
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actmitiislrar la jus t ic ia , convencida de 
qiii? refüimaa di; esla trasceiídsncia l ian 
de ser el Fruto de la nieditacion, del 
examen mas proliso y defpnido , línico 
medio de preparar la opinión piíblica 
píiva í[ue reciba sin violencia las g r a n 
des innovaciones. Pevo a! ndsnio t iempo 
la Comisión lia creído que la Constit ación 
dcbia desav abievia la puer ta para que las 
Cortes sucesivas, apruvcchándose de la 
esperiencia, del adelantamiento , que lia 
de sel" consiguiente al progreso de las 
iuces, puedan hacer las niejoras que e s 
timen oportunas en el importautisimo 
punto de adniinistiar la justicia. 

L a sabi.-i distribución que "V. M . fea 
hecho del ejercicio de la potestad s o 
berana en su niomorable decreto de 2 4 
dp setiembre de i B l O , ha facilitado á U 
Comisión el fixar los cánones que han 
de arreglar en adelante el impor tan t í 
simo punto de la potestad judicial- L a 
Comisión , segaii el plan que se ha pro--
pues to , delega esta autoridad á los Ir ibú-
nales , comprehendiendo baxo este n o m 
bre no solo á los cuerpos colegiados. 
Sino también á los jueces ovdinarios, que 
en rigor constituyea t r ibuna l , quando 
acompañados de los ministros que las 
leyes señalan, esetcen el ministerio de 
la justicia. 

Para que la potestad de aplicar las 

Ayuntamiento de Madrid



( 6^) 
leyes á los casos parliciilnres no pneJa 
coavei'lii'se jamas ea instrumento de fi-
rani'a , sa separan de tal modo las íUn-
cioQes de juez da qualquiera otro ac-
lo de ¡3 autoridad soberana, que nun
ca podrán ni las Cói'tes ni el Rey ejíer-
cerlas haxo ningún pretexto. Tal vez po
drá coDveniv eu circunstancias de gran
de apuro reunir por (iempo limitado la 
potestad legislativa y execuliva; pero eo 
el momento que ambas autoridades ó 
alguna de ellas reasumiese la autoridad 
judicial, desaparecería para siempre no 
solo la libertad política y civil, sino bas
ta aquella sombra de seguridad perso
nal , que no puedeti menos de estable
cer los mismos tiranos si quieren con-
servavse en sus estados. Por eso se proliibe 
expresamente quo pueda separarse de los 
tribunales el conocimiento de las caiisas, 
y ni las Cortes ni el E.ey podrán avocarlas, 
K¡ mandar abrir nuevamente los juicios 
exeCHtoriados. La ley sola debe señalar el 
remedio para subsanar los perjuicios que 
puedan seguirse de los fallos de los jue
ces, y si el ciudadano se viese expuesto 
como basta aqui á ser separado del Iri-
fcunal competenle, ó á sufrir las penali' 
dades de ua litigio indefinido, perdería 
loda confianza, y sofo vería en las le
yes un lazo tendido á su docilidad, á 
so candor y buena fa. IJa observancia 
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de las formalidades qiie arreglan el p t o -
ceso es tan esencial, que en ellas lia de 
estar fundado el criterio da la verd;id; y 
en el instante en que la autoridad so
berana pudiese dispensarla en !o mas m í 
nimo , no solo se cumprometeria el acier
to en las sentencias, sino que la descon
fianza se apoderaría del ánimo de los qii» 
pusiesen su vida y sus intereses en m a - . 
nos de los jueces ó magistrados. 

L a meditación mas profunda apenas 
es bastante á explicar e! origen de la su
blime institución de los jueces; y acaso 
el mayor sacrificio que pueden hacer loa 
hombres está en someterse á lo que de 
cidan sus iguales en las rosas que pue
den sel' mas caras y esenciales á su exis
tencia ó conservación. Es t a reflexión h a 
ce ver quanto importa que los jueces 
no puedan ser díslraidos en ningún caso 
de las augustas funciones de su minis 
terio. Y solo la lamentalile confusión da 
principios á que Labia venido á parar el 
verdadero estudio de ia jurisprudencia, ó 
las falsas ideas de la ambición pudieron 
presentar como propias de la magistra
tura otras ocupaciones qns no fuesen p u 
ramente las de juzgar. Nuestros legisla
dores no desconocieron tan saludable doc
trina , y por eso estaba también deter 
minada por las anliguas leyes de A r a 
gón y de Caslilla la verdadera autor i -
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dad de los ¡iieces y íribnnales. Es ta es, 
pri'ciso (jiie se extienda á li;icer que se 
ílevea á eíeCto sus dei:!5Íone3 pnra que 
no sean ihisprias, siu que por eso p u e 
da iníluu' (le uingnn modo en I.i suspea— 
síon ó relai-do de su execucion. Qaal-
quiera facultad cu esla pai'le intrudiici-
3'ia en los tribunales ta mas í'uiiesía arJji-
tran'eclad. Como la libertad civil des
aparece GD el momento en que nace la 
desconfianza, es preciso apartar del á n i 
mo de ios subditos de nn estado la idea 
de que el Gobiei'no pueda convertir la 
justicia en iusfnimeuto de venganza ó de 
persecución; asi se probibe qua nadie 
pueda ser Juzgatio por comisiones espe
ciales , sixio por el InlíUnal establecido 
con anterioridad por la ley^ 

L a Comisión no necesita detenerse á 
demostrar que nnade las principales cau
sas de la mala administración de justicia 
entru tiosoiros es el fatal abuso de los 
fueros privilegiados introducido para mi 
na de la libertad tuvil y oprobio de 
nuestra antigua y sabia conslilucioa. E l 
conllicto de autoridades que llegó á es
tablecerse en España en el líllimo rey-
nado , de tal modo babia anulado el i m 
perio de las leyes , que casi parecía un 
sistema planteado para asegurar la im
punidad do los delitos. Ta l vez el estu
dio entero de la jur i sprudencia , y el 
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artificioso nnjtodo de! t o r o , no ofrocian 
á los jueces y oficiales de justicia t an 
tas áificultadfs como el solo punto de 
Lis compete acias. ¡Qiii; siiLlerfiigios, que' 
d ikc iones , qne inganiosas aiOril mi'i eda
des no presentan los Iiieros par t i cu la 
res í los litigaiiles tenicj'ariüs, á los jue
ces k n t o s ó poco delicados, á los m i -
mslros de justicia que quieran poner á 
logro el caudal inmenso de su cavilo
sa sagacidad! L a sola nomenclatura y 
discernimiento de los Tueros pr iv i legia
dos exigen un esludio particular y m e -
diíado. La jus t ic ia . Señor , ha de ser 
efectiva j y para ello su curso lia de e s 
tar expedito. Por lo mismo la Comisión 
reduce á uno solo el tiiero ó jurisdicción 
ordiuana en los negocios comunes, c i 
viles y criminales. Esta gran rerorrtia 
tostará por si sola á restablecer el r es 
peto debitlo á las leyes y á les t r ibu
nales , asegurará sobremanera la recta 
adminisli'acioii de justicia, y íicabará ¡le 
uua vez con la monstruosa instituciOQ 
de diversos estados dentro do un mismo 
estada, que tanto se opone á la u n i 
dad de sistema en la adminiatraciou , á 
la energía del Gobierno , al buen orden 
y Iranquibdad de la Monarquía . 

La Comisión lia creido al mismo liena-
po que no debia hacerse alteración en 
el Fuero de lus clérigos liasta ^ua las 
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i o s anfoi'idades civil y eclesiástica a r -
raglasen este 2>'into conforme al verda
dero espíritu de la discipliiin tle la ig le
sia española, y á lo que exige el íiien 
general del r e j i i o ; no oIislaiiLc que en el 
F u e r o J u z g o era descouocida Ja exí i i -
ctoii de i i l igafy ser ret:oii venid os ó acu 
sados los eclesiáslicos en los negocios 
comunes , civiles y criminales auíe los 
jueces y fribiinales oi-diiiarios. 

Del mismo modo lia creído indispen
sable dexar á los mililares aquella par le 
del ftiei'o particular qua sea necesaria 
para conservar la disciplina y subordi
nación de las tropas en el exéi'cílo y a r 
mada. Pero íamfaien reconoce? que sulo 
la ortlanau/a es capa^ du ari'egLn- eíte 
punto tan impor tan te , de modo que se 
coucilieu el objeto de la inslidiciou mi 
l i t a r , y el respeto debido á las leyes y 
á las autoridades. E l soldado es un c i u 
dadano armado solamente para la d e 
fensa de su pa t r i a ; ua (;iiid¿Ldano, que 
suspendiendo la tranquila e inocente ocu
pación de la vid.-i c i v i l , va á proteger 
y conservar con las a rmas , quaiido es 
llam.idó por la l e y , el órdeu público en 
lo inter ior , y bacer respplar la Nación 
siempi'e que los enemigos de aíitera i n 
tenten invadirla lí ofenderla-

Como la inlegridad de los jueces es 
el requisito zaa.s esencial para el buen 
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desempaiio de su ca igo , es preciso ase -
giir.ii' en ellos esla viclud por quaníos 
medios sean imaginables. Su ánimo d e 
be estar ;i cutiarfo de las impresiones que 
fiueda producir hasta el remoto r«ce-
3 de una separación viólenla. Y ni el 

desagrado del Monarca , ni el re^enli-
iiiiento de uo mínislio lian de podev 
alierar en lo mas míuimo la i t iexóra-
t l e recti tud del juez ó magistrado. Para 
ello nada es mas á propósilD que el que 
Ja duración de su cargo dependa abso
lutamente de su conducta, calificada en 
su caso por la pnbljciílad J e un juicio. 
Mas la misma seguridad que adquieren 
los jueces en la nueva Gonslilueion, exi
ge que su responsabilidad sea efectiva 
en lodos los casos en cjue abusen de la 
tremenda auloridad que la ley les cou-
fia; y la Comisión no puede menos de 
l lamar con este motivo la atención dei 
Congreso hacia la uvgeule necesidad de 
establecer con claridad y discernimien
to por medio de leyes particulares la 
responsabilidad de los jueces, determi-
uaudo expresamente las penas que c o r 
respondan á los delitos que puedan co
meter en el exei'cicio de su ministerio. 
A n u q u e la potestad judicial es una p a r 
te del exei'cicio de la soberanía de le
gada inmediatamente por la Consl i ln-
cion á los t r ibunales; es necesario qua 
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el K e y , oomo pjirnrgatlo de la execu-' 
cioii de las leyíís en todos sus efeclos, 
pueJa velar solji'e su obsei'vanciii y ;LpH-
cnclüii. E i poder da (|tie eslá reveslido 
y la absoliila separarioii é iAidepetiden
cía de loa jueces , al paso que forman 
3a suHime teoría de la mslilucioil j u 
dic ia l , producen elmaruvilloso efecio de 
quo sean obedecidas y respetadas las d e -
cisioaes de los tribunales, y por eso sus 
extíciilorias y provisiones deben pubJi -
carsB á nombra del R e y , considerán
dole en esle caso como el p n m e r n i a -
gislrado de L'i Nación. 

ha igiialdüd de derechos pvoclamada 
en la primera parln de Ja Cciisfitacioa 
en lavor de iudos los naturales o r ig ina-
i'íüs d« la Monarqu ía , ia iinilbcmidad de 
principios adoplada por V . M. en toda 
la extensión del vaslo sistema qtie se Iiii 
propufisio, el igen que el código u n i 
versal de leyes positivas sea uno mismo 
para toda la Nac ión : debiendo enlen-
derse que los principios generales sobre 
que lian de eslar fundadas las leyes c i 
viles y de comercio , no pueden eslor— 
Lar ciertas modificaciones que iiabráii 
de requerir uecesariamenfe la diferen
cia de laníos climas como comprelleii-

• de la inniensa exfeusioii del Imperio es
pañol , y la prodigiosa variedad de sus 
territorios y prodiicciones. E l espíritii do 
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liberalíclMl, ¿e beneSccncia y de jnsti^ 
ficacion lia de ser el pnrir ipio eousli-
tQíivo de las le^es españolas. L a dife» 
r en r i a , pues , no podrá recaer en n in -
giin caso en la parlo osencial de la l e -
gisl«c!(ijl. Y psla máxima lan cierfa y 
tan reconocida no podrá mpnos de ase~ 
gtirar para en adelaule la \iuiformidad. 
del niJdigo universal de las Españas. 

Delegada por k Coiislitucion 4 los 
tribunales la potestad de aplicar las le^ 
y e s , es indispensable establecer, para 
que haya sísfenia, un centro de au to 
ridad en que vengan á reunirse todas 
laa ramifiracionps de !a poleslad judi 
cial. Por !o mismo se eslubU-ce en la 
corle un suprenio Inljunal de Jus t ic ia , 
que constituirá este centro común. Su 
principal airibtilo debe ser el de la ins
pección su])i'ema sobre todos los jueces 
y tribunales encargados de la adminis
tración de justicia. 

^ 1 paso que sus facullades no debea 
estorbar î l libre desempeño de las fun
ciones de aquellos, b a de eslar au to
rizado para vigilar la escrupulosa o b 
servancia que llagan de las leyes, como 
(ambien juagar por sí mismo las cansas 
que versen sobre bacer cíectiTO la r e s 
ponsabilidad de los jueces y inagislra-
dos superiores en los casos delevmiiia-
dos por la ley. E l principio que.lia guia-
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¿o á la Comisión á estiitlecer esfe s i j -
t e m a , exige que el triljuníil supremo cíe 
Juíflcia coooíca (íe los jiucios y cau 
sas insfaufndas en las proviaciai en el 
solo caso [ie milidail comolidn en la Icr-
cei"! inslancia. SLI conocimiento ha de 
limitarse á si se han ohseivado 6 uo las 
leyes que aiTe=;ian el proceso, dehieudo 
abstenürse de mlervenii' en lo suhslan— 
ciai de la causa , que habrá de l e m i -
firse ni früinnal competente p;ira qiLa 
execute ]o que haya lugar. E l recarso 
de nul idad , y el Juicio de responsabi
lidad que en s:i consecuencia pnede o r i 
ginarse en el frihunal supremo de J u s 
t i n a , asegurará el zelo y jusliíicncioii 
de los Irihunales superiores de provin
c ia , que no podran menos de mirar con 
respelo una autoridad suprema, ante la 
qual habrán de responder de las faltas 
ó delitos que cometieren. L a inmedia
ción al Gobierno de! supremo Irihunal 
de J u s t i c i a , la dignidad y circunslan-
cias de los principales empleados, pe r 
suaden la necesidad de que entienda eu 
las causas criminales que se promoFie-
i-en contra ellos, como asimismo de la 
residencia de los demás empleados p ú 
blicos que estuTiercn sxqefos á ella por 
las leyes, de los rcicursos de fuerza de 
los tribunales eclesiáslicos su]ieríores da 
la co i le , é igualmente de todo lo r e í a -
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t i fo al l'eai patronalo siempre que sea 
de nafurale^a contenciosa. Las demás 
facultades que se le señalan deben cou-
siderarse como atribulo propio de xui 
(nbuiial supremo, y ceutco de la auto
ridad judicial. 

La Comisión establero quB todas las 
causas, así civiles como criminales, ha
y a n de terminarse dentro del terri torio 
de ca^a audiencia. Con este motivo 
cree necesario hacer presente las raíoues 
en que funda su sis tema, p a r a que así 
queden justificadas las alteracioues que 
resullen de esta innovación. 

La Comisión ha mirado como uno 
de los mayores perjuicios que pueden^ 
expcrimenlai' los individuos de una na
ción , el que se les oliligue á aciidiv á 
largas distancias para obtener justicia en 
los negocios qu? les ocurran asi civiles 
como criminales. Es imponderable la des
igualdad quü resulta enire la.í personas 
poderosas por sus riquezas y val imien
t o , y las que careceu de estas venta
j a s , que por desgracia siempre son en 
mayor número , quando es iiecesavio ape
lar con recursos extra ordinarios á t r i -
tuuales establecidos luera de la provin
cia. Otras circiui.stancias, que aunque 
de ijfual trascendencia nn aparecen sino 
en el momento de interponerse los ve-
CLivsos extraordinarios, n i pueden ser 
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Bien ranocidos sino de las personas qae 
á su p«a!- , y en grave perjuicio de sus 
iutei'eses, tienen que renunciar á ncjuef 
remedio j aumenlan grandemente ntjue-
Ua desv"Butaja-

L a celeridad en !a formación de los 
procesos y terminación de silos en to
das sus instancias, ia facilidatl dtí ase
gurar las p ruebas , de arlarar las dudas, 
de reponer tos vicios» de dusíiawr Jas 
equivocaciones que Iiayan podido in l ro -
dacirse en el origen y pro^J-eso de las 
causas, lian sido para la Comisión r a 
zones de mucho peso para que desase 
de adoptar el linico remedio que pua -
de cortar de raiz lan graves niales. L a 
pr imera alleracion que resulla de este 
sistema es la supresión tie toífos los ca
sos de eorte. Si se eíamina con aten
ción el origen de este privi legio, no 
puede menos de hallarse cjue el p n n r i -
pa l Diotji'o de su esfalilccimieufo fue 
m u y laudable. E l poderoso iníluxo de 
los señores (erritoriales, du las jurisdic
ciones exc'ntas, y el riesgo tle ser ;itrO" 
pelladas las personas d(»svfllidas por su 
edad , li oirás circunslnnciaS; siempre 
que tuviesen qne litigar con tan temi
bles adversarios ante ¡os jueces ó alcal
des ordinarios, Iiizo indÍs|iensab!e que se 
las protegiese, concediéndoseles el de -
reclio de no poder ser reconvenidas SJIIO 
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ea los fribiinales sii]íeiioies. L a llljera-
lidad de los Reyes , la ambición y van i 
dad de cuerpos y ])ailiciilares, hizo ex
tensivo este pi'ii'Jk'gio á los que no ue -
cesiUiban de aquella protección. 

La nueva ley. fundamental qne se es
tablece sentando pnr principio la igual
dad legal de los eapaiioles, la impai'cíal 
protección que á todos dispensa la Cons
titución , y ios medios que sanciona para 
afianzar la observancia de las l e jo s , ba-
ce intitil é inopoi'liiiio el privilegio de 
caso de coi'te. Las rclormas ulteriores 
que se harán en el código civil y c r i 
minal llevardn al cabo la inipoi'lanlB 
obra de perfeccionar la legislación, con 
lo qual se experinienfaván todas las ven
tajas que présenla esta parte del P r o 
c e d o . 

Instaurándose, p u e s , la pr imera ius-
fancia de todas las causas civiles y crí-
mínales sin distinción alguna en los juz
gados ordinarios, es consiguiente que se 
fenezcan todas en la audiencia de la p ro 
vincia , adoptando el principio tan re
comendado por nuestras leyes de que 
todos los juicios se den por terminados 
con tres sentencias. Esta disposición al
tera el orden establecido por la cé le
bre ley de Scgovta en el recurso cono
cido con el nombre de segunda supl i 
cación. E s bien sabido que el motivo 
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f rmcipal por que se introdnjco me el no 
aberse acostíimbrado antes del rsyna.-

do de DoQ J u a n el Pi imero admitir ter
cera instancia de los pleylos que c o -
menzalisu ante los oidores ó en el C o n 
sejo. Pareció enlonces convemente esta
blecer este recurso, que es peculiar de 
E s p a ñ a , y el qtial se interpone á la p e r 
sona misma del E.ey, limitándole solo 
á las causas cuya quantía asciende á 
tres mil doblas eu propiedad , y seis mil 
ou posesión. E l sistema de la Comisión 
solo altera el órdeii; pues , suprimidos 
los casos de co r t e , puede Iiaber lugar 
en su caso á este i'eourío eu las au
diencias respectivas , en donde se puede 
observar todo lo prevenido por la ley 
de Segovia, y demás que se han p r o 
mulgado después en la mater ia , ó h a 
cer en este punto las alleraciooes fjue 
parezcan convanienlcs. H a y otro recurso 
extraordinario que debe quedar sup r i 
mido , lauto par el abuso que se iia h e 
cho de el en muchas ocasiones, como 
porque se halla en realidad refundido 
en el de nul idad, que habrá de i n t e r 
ponerse aníB el tribunal supremo de 
Jus t ic ia . L a Comis ión, Señor , Iiabla del 
recurso de injusticia notor ia , de incier
to o r igen , y verdaderameriLe perjudicial 
en todos tiempos por haberse llegado á 
admitir en muchas ocasiones en todos 
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IDS casos eu qae se inicnfaba, como se 
ve por la cousulta del Consejo Rea l ds 
8 de febrero de 1 7 0 0 . E l auto acordaüo 
de 17 del mismo mes y año dió nueva 
forma á este reciiiso , admitiéndole en 
los casos en Í[UB no íuviese lugar la s e 
gunda suplicación. E l pniicipado de Ca
taluña no comentó á usarle liasla el año 
de 1740. E l reyíio de N a r a r r a lo ha r e -
sislidu constantemente; y ú la verdad la 
variedad de opiniones sobfe los casos en 
que debe admit irse, la iiielicacia del d e 
pósito que se exige de los litigantes pai'a 
contener su temeridad en interponerle, 
demuestran liasta la evidencia que es 
perj[idiCial, y que el recurso de n u l i 
dad , ideado por la Comisión , compi'e-
liende todas las ventajas que pueden ape
tecerse, sin que esté expuesto á los i n 
convenientes del recnrso de injiístiola 
notoria. Leyes particulares podrán ar re
glar el recurso de nulidad con toda la 
perfección de que es susceptible, a d a p 
tándose en sus disposiciones á la liase 
que sienta la Conslitucion. 

Establecido y a que todas las cansas 
civiles y criminales hayan de terminar
se dentro del te r r í lono de las audien
cias, es indispensable asegurar el acierto 
y justificación de sus decisiones. Y así 
se dispone, que los jueces que liayaii 
fallado en la segiuida instancia no p o -
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aran asistir a la viila del mismo pleyfo 
en la (L'i'cera. A k Constitaciün solo 
CQi'i'espouiie sentar esfa Lase. Leyes y i'e-
glampQlos especiales SLTÍÍII los que facili
ten la orgaaizacion de los tribunales coa-
loi'ine á este pfmcipío. 

La divifíioii del leiTitorio de la M o -
nai'qiiia, iuúinada ea el articalo l a de 
esEe Pi'oyeclu, se hace cada vez mas n e 
cesaria para <jiie pueda tener su efecto 
lo que dispone la Couslitiicioü en dife
rentes lugíires. En t r e todas las razones 
qíie la reelamau, ninguna con mas u r 
gencia que ¡a ad mi ais tr ación de justicia. 
¿ C U I D O pueden esperarla los pueblos que 
eulre el ciímulii de dificullades que opo
ne nuestro defectuoso método de enjui-
n a r , se encuentran no pocus veces con 
el insuperable obstáculo de liaber de acu
dir i tribunales que dislau tal vez se
senta leguas? N o , Señor , no espere 
V. M. que el primero y mas esencial 

ramo de! servicio público pueda llegar 
á desempeñarse, sin que la mano p o 
derosa de la autoridad soberana acometa 
la gi-ande oLra de restaurar al r e j no , 
abrazando i un mismo tiempo el g r a n 
dioso sistema de la Constitución. Las 
dificidtades son iunumerables, las cir-
cunslancias parece que multiplican los 
obstáculos. Sin embargo , aiTcdrese en
horabuena el genio mezquino y l im i t a -
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do de im minislTO, la timidez y apoca
miento de un Gol)ii:nio dtbil ó i ndo 
len te ; mas no así lii gi';indi'/a y exten-
tioLi de miras de im Congreso c¡iie t i e 
ne la gloria iDCompaiablc ile rejji'esf̂ ji— 
tar á la Nación española. 

L a Comisión omite por tan obvias 
las razones en que se fundan las demás 
láculiaJos concedidas á los tribunales su
periores ó audiencias territoriales, y p a 
sa á indicar el método que establece pa
ra las de ultramar. 

Las escandalosas dilaciones que se 
advierten en causas originailas ó venti
ladas en los diferculM jungados ó t r i 
bunales de ac|nellas provincias , con m o 
tivo de las apelaciones y recursos i a -
terpnestos ante los supremos consejos de 
la cor te , las intolerables vexaciones, los 
crecidos gastos y otros innumerables pe r 
juicios que experimentan los naturales 
y ¡labitaates de aquellas importantes 
provincias , preciso es que tengan y a ter
mino. L a Igualdad de derecíios, k de 
protección y de mejoras, decretada por 
el Congreso, deben y a realizarse; y la 
administración de just icia , fundada en 
los filosóficos y liberales pr incipios , con
signados por V- M . en todos los dec re 
tos que tienen por objeto la felicidad 
de aquellos preciosos países , comenza
r á desde luego í restañar Ins heridas 
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(jue el rcchaJ^o ¿e la revolución de l.i 
nKicIri; patn ' i i , mudo al ílesórdiíii y arbl-
li'aiiedaii del au lenur Gobierno, des -
griiciadíimeiite him ;iLiei'[o en alguuas 
pTOviiicJas de la Espaiw de tiltramar. 

Para estii^cliar mas y mas el mdi-
soliilile iilo Cilio debe unirlas con laa 
da la peníiisula, se eslalilece cjne las au
diencias de u l l ramar , al paso que q u e 
den expedilas pai'a el leneciinienlo de 
las cansas cun inclusión del recuiso da 
nul idad , t a y a n de acudir al supremo 
tribunal de Jus l ic ia en loa casos que 
convenida Iiacer electiva la responsabi
lidad de los jueces que Iiubíeson falta
do á la observancia de las leyes que a r 
reglen el proceso en (odo genero de can-
aas en que eiitendioren. Del mismo m o ' 
d(j remitirán periódica ni en le a l supremo 
fribnnal de Just icia lisias pilnluaies de 
tudas las causas que ante ellas pendie-
1'en ó se ¡mljieren fenecido ; por cuyo 
medio se facilita la inspección y v ig i 
lancia sobre el fiel desempeño de sus 
funciones, se asegura la responsabilidad 
(le sus magistrados, y se logra el im-
porlanli; efecto del respeto y subordina
ción üi Gent;'0 de la autoridad suprema 
jadiciaL 

Como la índole de nuestra aitíigua 
Conslitucion se conserva casi inal lera-
bls eu la sabia y popular institución de 
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los jiieces ó alfiílcles elegidos pov ¡os 
pueblos, y como nada puede inspirur 
á eslns mas confianza ijiie el Cjue uom-
bren pov si mismos de eníte sus igunles 
las personas que hayan de terminar sus 
diíorencias, la Comisión lia creído de
bía ser muy cii'cunspecla en el a r re
glo de la jai'isdicción ordinaria , depo-
ii lada casi generalmente pov nueslras 
leyes en los jueces de realengo y s e 
ñor ío , cuyas jurisdicciones en el día 
íéliKmenle se hallan y a incorporadas en 
una sola. N o obstante , la necesidad de , 
*p.ie la juslicia se administre con p r o n 
titud y uniformidad, y lo dihcil que es 
conseguirlo en tanto qui; por carga con
cejil , y no por Jiimslerio propio de sa 
oficio se vean los vecinos de ios pue
blos obligados á entender en todos los 
ramos de la adminislracion do juslicia, 
fian movido á la Comisión á genera
lizar el síblema de jueces letrados para 
la primera instancia mientras permanez
ca unida en unas mismas personas la 
facultad de CQÜGcar el hecho y aplicar 
la ley. L a jurisdicción ordinar ia , con
fiada ii jueces elegidos cada a ñ o , no pue
de menos de producir en la finalización 
dé las causas retardos, injusticias y p r e 
varicaciones por parte de los jueces, á 
quienes será muy fácil eludir en qual-
quier casQ la responsabilidad. Iios u e -
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fjocios particulares y ocupaciones ño-
iiie.ífiüas de loí vei-iiios [le los pueblní 
(¡Lie resulten elegidos jueces ó alc;ddes, 
distiíterán siunjpi'e su atención en pei*-
JLiicio ñe h adiiiimslradoii de justicia; 
por no liabLir alioi'a de los incunveuien-
te% cjue trae á los partes el lialicr de acu
di r á asesor, tai vez muy distante ó de 
poca confianza. 

Píu-a plantear el método general de 
jueces letrados Ijieii conoce la Comisión 
(jue debe preceder la división del te r r i 
torio de las provincias principales eiitie 
ai. Esta operación y la de arreglar las fa-
cul tade; , asi de los jueces letrados , como 
de los alcaldes de los pncbloí , no cor-
respoude á la ley fiuidamental. Leyes y 
rcglamenfos especiales ordenarán lodos 
C-slos plintos, y las Cortes sucesivas, mas 
favorecidas de las circunstancias en que 

fmedan hallarse que lo eslá V - M . en 
as presentes , y auxiliadas por la bue

na voluniady energía del Gobierno j alla
narán quanlas diíi cuitad es puedan pre -
senfarse. Las demás facultades y obliga
ciones que se expresan, respecto de es
tos jueces ordinarios, se establecen en 
ia Constitución , no solo porque debe 
per fe ce io Darse un. sistema dirigido p r i a -
cipalineníe á la pronta y recta admi-
nislracion de justicia, asegurando de un 
modo infalible k i-espousaljilidad da los 
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C 8 i ) 
ju'eCes y tribunales, sino tambit'n p o r -
ijne son los principios fúndame ni ales en 
que deben esliiljar qii al esquí ei-.i leyes 
ó i'eglainenlcis que convenga formar p a 
ra la organización de estos juzgados. 

L a potfsfad judicial queda del todo 
oíganizada baxo los principios estable
cidos; pci'o al mismo tiempo es p r e 
ciso considerar que la naturaleza tlecier-
los negocios, el método particular que 
conviene al fonieuto de algunos ramos 
(te industria , iuníamente con los regla-
Hienlüs y ordenanzas, que mas que al 
dereclio privado pertenecen al derecho 
público de las naciones, pueden exigir 
tribunales especiales y ^'^ " " arreglo 
parl icnlar . Los rnnsnlados, los asuntos 
ríe presíis, y ulros incidentes di" mar , 
las juntas ó tribunales de minería PQ 
America , y lal vez el complicado y 
vicioso sistema de r e n t a s , iiñenlvas oo 
se reforme desde su r a i z , podrán r e 
querir una excepción de la regla ge 
nera! de tribuiíab's. La natura le/a v a 
riable de sus negocios es la que ba de de
cidir si deben subsisljr ó extinguirse; 
y esto nunca puede ser objeto de la 
Coustilucion , sino de leyeü particulares. 

A la le'/ fundamental no solo cor
responde arreglar las relaciones de los 
tribunales cnlre s i , suio también íixar 
los principios á que deben ateaerss loa 
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jueces en Ta administración de jus ' icia, 
tocando á Jas leyes posifivas determi
n a r las reglas para íbrmalizar el p r o 
ceso, y todos los demás actos propios 
del exercicio de la m a e s t r a tura. E l d e 
recho que tiene todo individuo de nna 
sociedad de terminar sus- difei-encias por 
•medio de jueces a rb i t ros , está iunda-
clo en el incontrastable principio de la 
lihertad natnral. Nxieslra antigua cons
titución y nuestras leyes le Han r eco -
•nocido-y conservado ejt medio de las v i 
cisitudes q;ue- han padecido deide la M o 
narquía goda. Y el espíritu de concor
dia y liberalidad que hacen tan respe-
tahle la inyitucion de- )ueces arbitros, 
persuade quan conveniente sea que los 
alcaldes de los pueblos exerüati el o S -
cío de conciliadores en los asuntos c i 
viles- é inj'm'iiis de menor momento , p a 
ra prevetiii- en quanto sea posible que 
los pleylüs se originen ó .se miilÜpli-
quen sin causa suficiente. L a s reglas que 
t a n de observar los alcaldes en estos ca
sos , se dirigen ú evilar que esta p r e 
caución no sea ilusoria- Leyes doc t r i 
nales , solo manifieslan el buen deseo 
del legislador; mas la obra queda i n 
completa si la ley no corrí prebende den
tro de sí misma el medio de asegurar 
*ii observancia. 

Como todas las diferencias en astm-
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( 83 ) 
fos civiles que no piiedan arreglarse p o r 
el intermedio de ái'bilros ó conciliadores 
han de llegar á ser examinadas por j u e -
Cís" ó ti-ibuuales, segnn e! méf odo p r e 
venido en la? leyss, es preciso fixar nii 
termino al progreso de las caiisas. Elpvin-
cipio que establece que las causas civiles 
deben darse por fenecidas con tres sen
tencias de tribunal competentff, en c w a 
formación no haya intervenido vicio subs
tancial , está, fundado en razones muy 
filosóficas. L o que no hayan podido re^ 
c a t a r en tres sucesivas investigaciones 
Jueces diferentes , guiados por de lenoi -
nados trámites hasfa Ibrmar el snficieaía 
criterio lega!, no es de presuDiir que 
lo caliii£[ueii con mas acierto ulteriores 
indagaciones; y si el espíritu de descon
fianza, ó mas bien de cavilación, ba i l a 
se todavía que desear después de tres 
solemnes resoluciones, no sabe la Co
misión por que no se habría de esfablfr-
rer un proceder indefinido- Nues t ras l e 
yes civiles han niji'ado como irrevoc^a^ 
ble lo decidido por tres sentencias, y 
solo la arbi l rar iedad, el desóvclen y cou-
fusion á que fodo habia llegado entre 
nosulros, p«do haber profanado doclrina 
•tan santa yvespetable. ^ 

Si bi administración de justicia eñ 
lo civil necesi(a quH la Constitución sien
te los principios que han.de ordenar los 
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( 8 4 ) 
inicios civiles, ¿con qu in ta mas razón 
íio exige esto en lo CLimiual? Lit i ia-
tiiraleza da las causas crimínales, como 
lia dicho y a la Comisión, raclania coa 
prefei'encia la atención y sabiduría del 
legislado!-. L a primeva diligencia con 
que se anuncia un juicio cr iminal , se 
ílirjge tal vai i privar á uu ciudada
no de su libei'tad. L a pérdida de la vida 
y de la reputación le sigue muy de cer
ca , y la reparación ds perjuicios en 
caso de eri'üv ó delito de parte de los 
j.ueces lio está reservada al poder I iu-
mano. Vea ahora V . M. si el quadvo que 
ofrece entre nosotros un código cr imi
n a l , lleno de leyes promulgadas por la 
^ferocidad y barbarie de los conquista
dores del N o r t e , por la inqiiieíud, de-
.pravacion y crueldad da los Emperado
res romanos, y por el espíritu guerre
ro di! invasión y caballería, que domi -
1)6 por muchos años durante la i r r n p -
Cion sarracena, unido al sistema de a r -
bilraricdad y tiranía , introducido por 
Beyes extrangeros contra nuestros anti
guos fueros y libertades, y á despecho 
de la integridad y firmeza de nuestros 
jueces y magistrados ; si este quadvo, 
repite ¡a Comisión, clama ó no porque 
se le substituya otro que represente la 
.imagen de dulzura , de liberalidad y 
beaaficeacia ijtm cgrresponde á la. g e -
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nérosi(3ad y piirindcza de la Nación e s 
pañola. L a Comisión, Señor , no cree 
ser injiisfa ni exagerada en lo que dice, 
líi meaos inconsiguiente por lo qoe ha 
expuesto antes en su discurso. Le jes liu-
manas , s i , m u y humanas y filosóficas 
aparecen en nuestros códieos para gloria 
de sus autores , houi-a y ioor de ia N a 
cían entera. Pero por desgracia tanil)ie!i 
es muy cierto que se hallan desfiguradas 
y ann injuriadas por muchas otras que 
«o han sido derogadas todavía. Su i n -
ohservancia solo es dehida al espiritii 
del siglo y á la sabiduría y sentimientos 
de humanidad de nuestros magistrados, 
cjue en este caso han procurado deseml-

fieñar su minislerjo desentendiéndose dé 
o prevenido por leyes incompatibles 

con Ig mansedumbre y religiosidad de 
nuestras cosíambres, 

Las reglas que establece la Comisión 
•como principios que h a n de fjuiar á las 
Cói'tes sucesivas en la loi'macion v r e -
Jbrma del código cr iminal , se recomien
dan por sí mismas. N o son teorías ni 
seductoras ilusiones de filósofos aislados 
6 novadores. Muchas de ellas están sa
cadas de las leyes crimiaales de A r a 
gón y de Castilla- Otras son el t'riilo dé 
la meditación y de la experiencia, usa
das no solo eu los tribunales de G r e 
cia y R o m a , sobre cuyos priiicipios estó 
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calcada, por mas que quiera disimular
se , gini! parte de,nuestra junsprtideucja, 
sino taaiLien por naciones felicesy opii-
letifas, que tienen como nosotros la mis
ma forma de gobierno monárquico m o 
derado, amantes desús instituciones, y 
poco amigas de. novedades peligrosas. 
L a necesidad de prevenii' las prisiones 
arbi t rar ias , de contener el escandaloso 
abuso de los arrestos injustos, de las 
dilaciones y largas en ia formación de 
los procesos criminales, reclaman con 
urgencia una reforma radical. L a pub l i 
cidad de los juicios, á lo menos desde la 
conclusión del sumario , la efectiva res
ponsabilidad de los jueces y demás m i 
nistros é individuos de jus t ic ia , leyes 
que arreglen con claridad y precisión los 
trámites del proceso; lie aquí los pr inc i 
pios constitutivos de! sistema criminalj 
cuya planta ofrece la Comisión. 

iSe abstiene, de exponer todas las ra-. 
zones ea que funda los artículos que 
comprekendo esta parle de sti obra. S o 
lo iudicará algunos de !os principios ea 
que se apoyan las alteraciones que p u e 
den llamar algún tanto la atención. T a l 
será quizá lo que establece respecto de 
no exigir juramento al reo en la confc-^ 
sion de su dcHto. 

. L a .Comisiott se da el parabién de 
jB^llar. establecida en ima provincia de 
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España la Jiinovacion que propone. E l 
juramento con que procura arrancarse 
de la toca del reo la confesión de su de 
lito , no se exige e a ei principado de Ca
taluña. La sabiduría que supone esia 
costumbre, hace el elogio del legislador 
ó tribunal que la introduxo, y apenas 
se ooncibe cómo haya dexado de gene
ralizarse «n un país católico la religiosa 
Í rác t ica de redimir a l reo de UQ con-

ic to , «n que tiene tal vez qiie optar 
entre el patíbulo ó el perjurio. E l i n 
tolerable y dspravador aLuso de pr íyar 
á uii reu de su p rop iedad , es casi 6Ímiil-l' 
taneo en los mas de los casos al acto 
(¡el arresto; y baxo el pretexto especio
so de asegurar e! modo de resarcir d a 
llos y perjuicios, dereclios á la <'¿mara 
del B.ey, ó acaso por oii-os motivos mas 
ilegales ó injustos, se comete una v e -
x a d o n , cnyo enorme peso recae , no 
y a sobre el arrestado, sino sobre sn i n o 
cente íátnil ia, que desde el momento del 
ieqüestro empieza á pagar k pena dé 
delitos que no h a cometido. L a C o m i 
sión tal ver. ci-eyó que debía proscribirse 
para siempre el embarf;o de b l e a e s ; mas 
para evitar los perjuicios que podrían, 
seguirse de una regla demasiado g e n e -
i 'a l , h a preferido fixar el principio qiu; 
debe seguir la ley qiiaudo limite el SB;-
qiiestro á los casos y á las cantidades qup 
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sean rigurosamente justas. Por el níiiütio 
principio de no hacer Irascendcníal al 
mócenle k pena da los delilos cíe olras , 
se proliibe para siempre la confiscación 
de foienes-

L a Comisión dexa insinuado en ofra 
parle la conveniencia que resullaria da 
pei'feccionar la adminiílración de justi
cia , separando las funciones que exerceii 
los jaeces en fallar á un mismo tiempo 
sobi'tf e! beclio y ei dereclio. Mas al p a 
so que no duda que alf;uij día se e s -
lablezca entre nosalros la saludable y 
liberal instilación de que los españolas 
puedan terminal- sus diferencias por j u e 
ces elegidos de entre sus iguales , eu 
quienes no tengan [[uo lemor la pe rpe
tuidad de sus destinos, el espíritu de 
cuerpo de ' ti-ibiinales colegiados, y en 
fin el nombramiento de! Gobierno , c u 
y o lulluxo uo puede menos de alejar la 
confianza por la poderosa autoridad de 
que e.tá reueslitio, reconoce la imposi 
bilidad de plantear por aliora el me'to-
do conocido con el nombre de juicio 
de jurados. Este admirable sistema, que 
tantos bienes produce en Ing la t e r r a , es 
ipDco conocido en España. Su modo de 
•enjuiciar es d«l todo dilerente del que 
'aa usa entre nosotros; y bacer una r e -
Toli inou total en el pimío mas di.ícíl, 
l eas trascendeufal y . arriesgado de m-.a 
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legislación, no es obra que pnecia e m 
prenderse entre los apuros y ag i tac io
nes de una convulsión política. N i el 
espíritu públ ico , ni la opinión genera! 
de la Nación pueden estai' dispueslos en 
el día para recibiv sin viok'ncia una no
vedad tan substancial. L a libertad do ]¿i 
imprenla , la libre discusión sobre mate
rias (le gobierno, la circulación de obras 
y tratados de dereclio público y juris
prudencia , de qae basta aliora liabia ca
recido Eapaiia , serao el verdadero y pro
porcionado veliicLilo cjne lleve á lodas las 
partes de) ctierpo pob'lico el alimeiilo 
de la i lustración, asimiláiidole al estado 
y robustez de todos sus miembros. Por 
tanto la Comisión ha creido que en \cr. 
de desagradar á míos e irrilar á otros 
con nna discusión p r e m a t u r a , ó acaso 
impert inente , debia dexar al projíreso 
natural de las luces el estableciniiculo 
de un sislenia, que solo puede ser úlil 
guando sea fruto de la domosfracioii y 
del conven cimiento. Por eso dexa á las 
Cortes sucesivas la facultad de bncer eii 
este punto las mejoras que crean con-
Temeutes, Mas al mismo tiempo no pue-
&e menos de indicar que el miílodo de 
juzgar por jurados no solo no fus d e s 
conocido por nucslras antij;uas leyes, 
como se ve por la siguiente cláusula del 
íiicro municipal de Toledo que dice: 
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libertad de la Nación. Pero al mismo 
tiempo ci'ee farobien que esta suspen
sión solo puede ser lítil por lieropo l i 
mi t ado ; y asi las Cortes nunca podrán 
autorizar al Gobierno á que a-baso de una, 
facultad que pudiera coiiverfirse en da
llo dü ellas mismas, ó causar la ru ina 
del Estado. Por esla i'azon el suspender 
!a observancia de las formalidades, «o 
podrá pasar de mi plazo señalado ( * ) . 
Sentadas y a las bases de la libertad p o -
iilic.i y civil de ios españoles, solo iál-
ta aplicar los principios reconocidos en 
!as dos primeras partes de ia Constifii-
í ' ion, arreglando el gobierno interior de 
las provincias y áa los pnebios couTorme 
á la índole de nuestros antiguos fueros 
umnicipales. E n ellos se lia mantenido 
de alguu modo el espíritu de nuestra 
libertad c iv i l , d pesar de bis alteraciones 
que lian experimentado las leyes fun-
riamentales de la Monarquía con la i a -
íi'oduccion de dinastías exlrangcras. N o 
ea fácil resolver si el haberse conserva
do en los pueblos los ayunlamienlos b a -
xo formas mas ó menos populares, y 
«n algunas provincias la reunión perió
dica de jun tas , como suceda en las vas
congadas , i'pyno de N a v a r r a y p r inc i 
pado de Asturias Sx., procede de que 

C*} Hasta flíjui In jegunda pade Iflida el 6 da 
b"ÓTÍejol)re de iBii , 
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el Gobierno que proscrit id la c e l e i í a -
ciou de Cortes hubiese respetado el TCr 
sentimienlo de 1^ Nac:iüu, ó bien c re í 
do conveniente aUicinai'la, dexando sub
sistir uu simulacro de libertad ,qtie se 
oponía poco w la usurpación que ha-r 
bia Iiecho de sus dereclios políticos. L a 
CpüHsion. dexa gustosa la resolución de 
este erudito pj^üblenia á los que hayaü 
;de eatrar eu adelante eu la gloriosa car-
l e r a de ebcribir la historia nacional con 
la .exactitud é imparcialidad ds l ipin-
fcres l ibres , y se limita solo á presen
tar mejoradas nuestras instituciones m u 
nicipales .para que sirvan de apoyo y 
salvaguardia á la ley fundamental de la 
Monarqui;i . 

N o (^ulrará tampoco eu el origen 
de las commiidades ó asocl^icioues li-
bi-es de mucha parte de Europa que 
£stableclevou en la edad media , á p e 
sar del feudalismo , el gobierno mu-r: 
nicipul de muchas ciudades baso forma 
popular . Lo quu si es indudable es que 
en 'España se siguió la misma costum
bre segim iba pi-ogrcsando la restaura
ción. Los ayuntamionlos de Jas c iuda
des y pueblos de los diferentes i'eynus 
de la península , insiitnidos para el g o 
bierno económico de sus tiei-ras, es la-
.ban fundados eu el justo principio del 
Ínteres de la, comuuidad. Pero ei espí-r 
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ritii señorial qne dominaba en todas las 
jnsl i I liciones de aquella época , dejtvuia 
Ja naturaleza de unos cStableoimienlos 
(¡lie deben reposar línicnmenle sobre la 
confianza de los pueblos en los indivi
d u o s ' á quienes enconnendan la direc
ción de sus negocios. La voz significaliva 
de ayuntamiento explica por sí nnsma 
la índole y objeto de la institucíou. iPor 
lo mismo rcpugnaija que se intPoduxeaeñ 
en estas corporaciones á FaTor del nací--
m i e n t o , de algún privilegio ó p re roga-
t ÍFa , pei-sünas que no fuesen UEireHieüte 
elegidas por los que coiicurriaii: á su for
mación y las aulorinabau con Facultades. 
D e aquí la pr incipal causa del poco fru
to que se lia sacado de unas reunioues 
ían recomendables por su naluraleza y 
por los fines á que S Í dirigen. 

. L a Curmsioii cree que geuera l i ía i i -
d S los ayuniamienlos en tuda la exten
sión da la Monarquía La^ío reglas fi-
xas y uniformes, en que sirva de basa 
p r inc ipa l la libre elección de los pue
b l o s , se dará á esta saludable institu
ción toda la perfección que puede d e 
searse. Su objeto es fomentar por todos 
los medios posibles la prosperidad' n a 
c iona l , sin que los reglamentos y p r o -
Tidencias del Gobierno se mezclen ea 
dar á la agricultura y á la industria uni-
vevsal -el movimiento y dirección que 
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solo (oca al iuleres de los particulares, 
lios vecinos de los pueHus son las ún i 
cas personas que conocen los medios de 
promover sus propios intereses; y n a 
die mejor c]_ue ellos es capa?, de adop
tar medidas oportunas sie-mpre que sea 
necesario el esfiierio vennido de a lgu
nos ó muclios individuos, !E1 díscerni-
nnento de circitnsfaiici as locales, de opor
tunidad , de perjuicio ó de convenien
cia solo puede hallarse en los que e s 
tén imnedialameute interesados en evi
tar erroi-es ó equivocariones, y jamas 
se h,T introducido doctniía mas lafal á 
k prosperidad pública que la qtie ré-i 
clama el eslimalo de la ley^ ó la mano 
del G-otiemo en las sencillas transac
ciones de particular á part icular , en la 
inversión de los propios para lienefirio 
común de los que los •[•md^iii, pi'odiicen 
y poseen , y en la apliciirion de su tra ' 
bajo y de su industi ' ia; objetos de u i d i -
dad puTamente local', y reíaliva á de ter 
minados fines. 

L a ComisiOQ convencida de que los 
ayuntamientos podráu desempefiai' d e 
bidamente las obligaciones de su insti
tuto quando se reúnan on ellos la p r o -
Lid ad , el interés y las luces, no se l ia 
detenido en destruir para siempre el 
obstáculo que se oponía á tan TOIÍE com
binación , estableciendo que en adolan-

Ayuntamiento de Madrid



C 9^) . . 
te la'elección áe sus individuos sea l i 
bre, y popular en toda !a Moiíatqiiia. 
Es te es uuo de lúa casos en que el i n 
terés do cuerpos ó particuliires debe ce
der al inlei'es pñblico. V . M . y| aJjolu' 
los señoríos ha derogado vii'tualmpnte 
los regimientos lipreditarios, loa pe rpe
tuos y realeugoS' Su conservaciou es in-
compaúble con la naturaleza de loa ayun-
taniii'ntos , y repugnante al sistema de 
emaiit ipacion á que han sido elevados 
los pueblos desde el raemovabU decreto 
de abolición de señoríos. Los que tengan 
el pi'ivilegio de ser individuos de ayun
tamientos por causa onei'osa, ó pov r e -
TnuLieracian de sei-vicios, podrán recla
mar la indemniíacioo coi-i'espondiente 
en el modo y forma ([üc se eítalileíca 
p a r a las incorporaciones de esfa especie. 
Mas estos dei-ecbos, qualquiera que sea 
sn oi'ígen ó natura leza , no dcbeu ser 
preferidos al que tiene la Nación e n 
tera para mejorav irnos establecimienlos 
de que depende inraediatameiile la p ros 
peridad de sus pueblos, y cnya viciosa 
organización los hace ea el dia poco p r o 
vechosos. 

Eitabiecido el principio de que los 
aynulanóeatüs hayan de tbrmar.w en su 
totalidad por eleücjon libre de los pue-
t l u s , las leyes arreglarán totlo lo que 
cori-esponda í su ri 'gimen iatevior ^ou 
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meáia de orÜenanzas ó reglamentos. L a 
Comisión ha creído que SÜÍO deben com-
preheuderse en la CünsliUiuion pr inci
pios funda mental es que evilen para siem
pre los abusos que se habían in t rodu
cido por el tiempo y la ignorancia ó por 
la abierta usurpación de los poderosos. 
L a amovilidad de los regidores y sín
dicos , y la prohibición de que los em
pleados puedan ser elegidos individuos 
de los ayuntamientos , deben ser bases 
inalterables. L a renovación periódica de 
los primeros proporcionará que se apro
vechen con mas facilidadlas luces, la pro
bidad y demás buenas calidades de las 
vecinos de los pueblos , al paso que evi
tará la piepondevancia perpetua que 
exercea en ellos los mas vicos y a m b i 
ciosos. La exclusión de los segundos p ro 
tegerá la libertad de !a elección y el 
exercicio de las funciones de los ayunta
mientos , sin que el Gobierno dexe de 
conservar expedita su acción en todo lo 
que coi-responda á su autoridad por me
dio de gelés polí t icos; pudiendo estos 
presidir en ellos siempre que residan, en 
pueblos' de ayuntamiento, 'o , ';.;?••>• 

Ta l ba.parecido á la Comisión e! me
dio da hacer ritil una institución tan 
an t igua , tan nacional y (an análoga á 
Duestro carácter , á nuestros. usos y cos -
íunibres. Lasj.facultades„• que el Proyec-
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to coacede á los ayunta mientos son p r o 
pias tte sa TOitiEuto. Has l a el día han 
exercitlo la mayor parte de el las , y las 
demás son áe la misma- naturaleza, y 
tieuea también por objeto el beneficio 
de los pueblos. 

Confiado el gobierno superior de las 
provincias a! cuidado de geíés poij'licoi 
y mil i tares , y á la dirección de los t r i 
bunales baso nomLre de Acuerdos , su
jetos unos y otros á la inspección de 
las Consejos supremos, sedaba ocasión 
á que la prosperidad y fomento de aque
llas dependiese del impulso del Gobier
no , que equivocadamente se subrogaba 
en lagar del interés personal , ó que se 
promoviesen por medios complicados y 
poco liberales á causa del espiritu con
tencioso que necesariamente había de do
minar en providencias dadas ó aproba
das por tribunales, aun quando proce
diesen como caerpos gubernativos. 

Separadas las funciones de los j u e 
ces Y Iribunales de lodo lo que no sea 
administrar la justicia, Sfgiin queda es
tablecido en el arreglo de la potestad ju
d ic ia l , el régimen económico de las p r o 
vincias debe quedar confiado á cuerpos 
que estén inmediatamente interesados en 
la mejora y adelantamientos de los pue
blos de su distrito. Caerpos que forma
dos periódicaHiente por la elección i i-
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bra de laa mismíis .provincias, l en^aa 
ademas de su Cíiiiri:iuia Lis lucias y c o 
no CIUIÍPD tos localei que soáii n(?cBsar¡os 
para promover sti prosperidad, sm que 
!a perpeluidad de sus individuos ó su d i -
recf.i dependencia del.p^otÍBi-QO pueda 
en níijgiin caso fruslrai'.el conato y dir 
lífrpncia dp los pueblos eñ favor de sa 
-felicidad. La Cotnision, Sfñor , ha pro-r 
curado meditar esto pnnlo con id de
tención y escrupulosidad que exige su 
importancia. Se ha heclio cargo de (|nan— 
to ensiiiía la hisforia y la experiencia en 
nuestra Wonarqiiia p a n establece!' el jus
to equilibiio que debe haber entre la a u 
toridad del Gobie rno , como responsa
ble del orden piililico y de la segur i 
dad del estado, y la libertad de que no 
pueda pnvarse á los subditos de una na
ción de promover por si mismos el au-r 
mentó y mejora de su^ .b jeuesy ^VQ-r 
piedades. .-•'•'... , ¡.,,,.; 

E l Gobierno ha de vigilar escrupn.-
losaroenle la observancia de las leyes. 
Es te debe ser sit p r íñ ier ,cu idado; mas 
p a r a mantener la paz y tranquil idad d e 
Jos pueblos no necesita mlroduciirae á 
-dirigir los intereses de los particulares 
COD providencias y actos de buen gor-
Ü e r n o , E l funPsto empeño de sujeíar 
'lodas las operaciones de- la vida civil á 
reglamentos y waudaCg? ds autoridades. 
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fea' acarreado los mismos y aun mayo
res males que los que se intentabaa 
evitar, '•'"•• •'••']• 

L a Comisión reconoce que nada es 
mas difícil qae destruir errores consa
grados por ' eV tiempo y la autoviclad; 
•mas al misrao tiempo confia que el i n -
fliiKO de las luces y del desengaño h a 
brán de triunfar de todas las p reocu
paciones. E l TCi'dadero fomento consis
te en proteger la liLertad individual en 
'el exercicio de las facultades fisicas y 
morales de cada particular según sus 
necesidades ó inclinaciones. Para ello 
nada mas á propósito que cuerpos ea-
taI)letido3 según el sistema que se p r e 
senta. Este sistema reposa en dos p r i n 
cipios. Conservar expedita la acción del 
G-obiei-üo para que pueda desempeñar 
todas sus, obligaciones, y dexar en l i -
ijertad á los individuos de la Nación , 
para que el interés personal sea en t o 
dos y en cada uno de ellos el agente 
que dirija sus esfuerzos hacia su bieri 
estar y adelantamiento. Conforme á ellos 
propone la Comisión que en las p rov in 
cias el gobierno económico de ellas e s -
té á cargo de mía diputación compues
t a ds personas elegidas hbremeate p o r 
ios pueblos de su dis t r i to , y del gefe p o 
lítico y el de la hacienda pública. E s 
tos úl t imos, como individuos natos de U 

Ayuntamiento de Madrid



dipufacioti-, conservarán en eserclclo la 
autoridad del R e y pni-a que no pueda 
ser desconoulila 6 poco respetada en t o - ' 
dci lo que pertenece á sus facultades. 
Siti que deba recelarse qus las de la áír 
putacioD puedan nunca exceder los li--
mites que se les prescribe, pues en. casi> 
de abuso ó resistencia á las órdenes del 
Gobierno, podrá este suspender á los v o 
cales , dando parte á las Cortes para r e 
solver lo que convenga. D e esta dispo
sición resultará un freno rec iproco, qua 
conservará el justo equilibrio que p u e 
de desearse. 

L o s demás vocales de la diputación 
Hombrados al mismo tiempo y en la 
propia forma que los diputados en Cor 
tes , se ocuparán baxo. la inspección del 
Gobierno de todo lo que pueda p r o m o 
ver la prosperidad de la provincia en 
genera l , y los intereses de sus pueblos 
en part icular . Su periódica renovación, 
y. las circunstancias que b a n de con 
curr i r p a r a el nombramiento , atraerán 
ó nn centro comnn las luces y los co-
DocimiantQs que puedan existir entre 
los habitantes de las provincias res-, 
pectivas. 1 

Combinada la acción del Gobierno 
con el interés de las provincias en ca
da u n a de sus d iputac iones , no podrán 
meEOS de cesar las extorsiones y frau-
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¿és Ten A reparto y verandac^inn í é loS' 
impuestos, y el perjadiriai mlliixo de 
los falsos principios y equivocadas p ro - ' 
videncias ei» panto de economía publ i 
c a , que eiuaiiaban de autoridades <¡iie 
por su iuititiito jamas debieron ser l la
madas lí dmgii- Qi promover los in t e 
reses de los particulares. 

Como el cargo de vocal de 'as^^dí^ 
putaciones no puede desar de reputar- ' 
se gravoso á los que sean elegidos,- y 
como el exercicio continuo de sus fa
cultades fumentnria fal vez competen
cias que deben evi tarse , ha parecido 
coníeniente reducir á noventa en • ca
da año e! número da sus sesiones, de 
sando á las diputaciones el cuidado d a 
distribuirlas según entiendan ser mas 
conveniente, 

La í facultades de !as diputaciones soir 
conformes en lodo á la naturaleza do 
cuerpos puramente económicos. Su ac 
ción queda subordinada á !as leyes, sin 
que en nada puedan entorpecer, y ma-' 
nos oponerse á las órdenes y providen
cias del Gobi i ' rno , estando este autori*-
z a d o para suspender á los vocales en 
c^sos de abuso ó desobediencia. L a ins-
p ecrion que se les alribu^'e en alguno* 
puntos relativos á contribuciones, n a 
tiene mas objeto que el prevenir en t iem
po f raudes , extorsiones y violencias. 
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T a m p o c o ' clebe mirarse como expuesta 
á abusos la facultad de tiroponev a r b i 
trios para übjefcis de utilidad común de 
la provincia. L a independencia de los 
vocales de las diputaciones , su a r r ay -
go y amovilidad sena bastante á p r e 
caver un daflo i r reparab le , qiial serian 
derramas y repartos á los. pueblos en 
perjuicio de sus intereses- M a s en to
do caso, no pasando sus propuestas de 
U linea de proyecíos , las Cortes al exa
minarlos atajarán el mal en su.oritfen. 

L a dislatiKia de las provincias de n l -
t ramar ha obligado á la Comisión á 
guardar en esle pun to algunas consi
deraciones con aquellos países. L a u r 
gencia de obras publ icas , de utilidad 6 
necesidad bien calificada, resiste la di -
lacioa que resultarla de esperar en t o 
dos los casos la aprobación de las C o r 
les. Por tanto lia parecido indispensa* 
ble autorizar en tales circunstancias á 
aquellas diputaciones, para que puedan 
usar desde luego de los arbitrios p r o 
puestos , interviniendo p a r a ello el ex
preso asenso del gefe de la provinciai 
Es te correctivo se hace necesario para 
suplir.el previo consentimiento de la au
toridad legislativa, y cuya íalta pudie ra 
en algunas ocasiones ser perjudicial á 
pueblos t an distantes. • , 

ÍL . jQrdenado- del modo q u e queda eJc^ 
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puesto el-eKBVcicio de la potestad so-
beraoa de la N a c i ó n , es preciso proce
der al arregla de nna de las pniicipa.-
les facultades de ia autoridad legisla
t iva , como que de ella, depende dar vida 
y movimiento á !a máquina del Estado. 
E l íKercicio de esta Facultad es, Señor, 
el regulador de ia potestad esecutÍTa, 
contra cuyo abuso no puede oponerse 
remedio mas pronto y eficaz. T a l es el 
eslablecimiento de impuestos y conlri-
buciones , derecho inseparable de. la fa
cultad de bacer las leyes- '• ' 

l i a Nación no puede delegarla sioo 
á sus representantes, á no dexai' de ser 
libre. El usurpador mas audaz sucum
biría con sus legiones si no arrancaso 
de los pusblos que opr ime el forzado 
consentimiento de imponer contribucio
nes á su arbitrio. Dos )>igIo3 van corri
dos desde que la violeucia , el dolo y l a 
adulación se reunieron para despojar á 
los españoles del derecho imprescriptible 
de otorgar libremente á sus Reyes las 
contribuciones. U n a revolución espanto
sa los lia rest i tuido, como por milagro, 
á sn antigua libertad. H o permita V . M . 
que !a ignoranc ia , la depravación y la 
vileza los sumerja de nuevo en !a odiosa 
esclavitud con que todavía se les amenaja. 

E l esplendor y dignidad del trono y 
el servicio piíLlíco en todas sus par tes 
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exigen dispendios considerables, qué l a 
Nación está obligada á pagar . Mas esta 
debe ser libre en deierminar la qiiota 
y la naturaleza de las contiibucionos, de 
donde Kan de provenir los fondos dest i 
nados á ambos objetos. Para qne esta 
obligación se cumpla por par le de los 
pueblos , de tal modo que pueda com
binarse el desempeño con el progreso de 
su prosperidad , y p a r a que la N a c i ó n 
tenga siempre en su mano el medio de 
evitar que se convierta en daño suyo lo 

S{ue solo debe emplearse en promover su 
élicidad, y proteger su libertad é i nde -

peudeucia , se dispune que las Cortes es-
íablecerán ó confirmarán anualmente i o 
do genero de impuestos y contribucio
nes. Su repartimiento se liará entre todos 
los españoles sin distinción ni privilegio 
alguno con proporción á sus facultades, 
pues que todos están igualmente in t e re 
sados en la coDservacion del Estado. 

Como el Gobierno , por la naturale
za de sus facultades puede reuni); datos, 
noticias y conocimientos suficienles p a r a 
formar idaa exacta del estado de la N a 
ción eu genera l , y del pavticnlar de c a 
da provincia en todo lo relativo á la agri
cultura , industria y comercio , debe estac 
autorizado no solo para presentar á las 
Cortes el presupuesto de gaslOs que crea 
necesarios al servicio púb l ico , asi o rd i -
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aa t io Pomo Rxfi'aDvdiniírio, sino t amt i en 
fai 'a indicar pov medio de proyectos los 
medios que crea mas oportunos p a r a 
cubrirlos. 

Decretadas por !as Cortes las contrilja-
Clones, y quando ocurriere !a dis í r ibu-
cion enira la.s provincias de las diieclnSj 
su recaudación ó inversión debe quedar á 
cargo del Gobierno baxo su respoosabili-
dad. Para que eala sea efecliva en qunl -
qniei'a caso, nada es mas í propósito 
qaa el que todos los fondos destinados 
al servicio del Estado se reúnan, en ima 
sola tesoreri'a. Este sistema evita el des
o r d e n , facilita las operaciones, y ase-f 
gura la cuenta y r azón , sin cuyos r e 
quisitos no puede haber confianza. BlB.ey 
como gefe del Estado podrá aplicar s e 
gún lo crea conveniente al niejor se r 
vicio de la Nación los fondos pñblicos 
puestos á su disposición por las Cortes, 

.Pe ro estas no pueden desentenderse de 
vigi lar sobre la justa inversión de lo que 
verdaderamente conílifnye la subs tan
cia de los pueblos. Para ello es indis
pensable que el tesorero mayor no haga 
pago alguno que no sea en vir tud do 
decreto del B-ey, refrendado pov el Se 
cretario del Despacho de Hac ienda , de 
cuyo arreglo pende quedar asegurada 
la responsabilidad de qualquiera abuso 
ó malversaciun. l i a tesorería mayor p a r 
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sa p a r t e , intervenida en las cuentas g e 
nerales por las contadnrias de valores 
y de distr ibución, las presentará para 
su eíatnen á la contaduría jnayov de 
cuen t a s , sin cuya formalidad no m e 
recerán fe alguna en las Cortes. Estos 
establecí míe o tos deben arreglarse con-
toda escrupulosidad por leyes especia
les , no perteaeriendo á la Constitución 
sino indicar sus afvibatos. 

Aprobada por k s Cortes la cuenta 

f eneral de tesorería mayor , en que 
an de compreliendei'se el vendimien-

to anual de todas las contribuciones y 
su inversión, se impnmi fá y publ ica 
r á , para que la Nación se entere p o r 
s í misma del mevilo y extensión de suS' 
sacriücios, de su utilidad y necesidad-
D e este juicio comparativo podrá ade—; 
mas deducir el verdadero estado de su 
prosperidad , su tendencia y progreso, 
como también la seguridad ó peligro 
en (jue puedan bailarse su l iberrad é 
independencia. ' "* 

U n a de ias precauciones con q u s 
debe asegurarse la pureza en la i n v e r 
sión ele los caudales piiblicos , es el e v i 
tar qite baxo de ningún pretexto p u e 
dan intervenir en su n i anep otras ma-J 
nos que las de la autoridad á quienes 
Ja ley le confia. E l menor abuso en 
esta par te acarrearía el desorden y con -
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fusión en que se h a visto sumergido 
el reyno por espacio de tantos anos. 

Los falsos principios adoptados pol
los economistas de los tiempos de i g -
noraacia para faciSitav á los gobiernos 
medios de satisfacer su insaciable v o 
racidad, lian introducido el fatal s is
tema de aduanas interiores : su exis
tencia es iücompatible con la l i t e r t ad 
nacional , con la prosperidad de los p u e 
b los , y con el decoro de una Cons t i -
tuciott. V . M . debe apresurar el m o 
mento de poner en práctica un a r t i 
culo que las prohibe para siempre fue
r a de las fronteras y puertos de mar , 
_ya que el vicioso sistema de rentas que 
e;áste en el d i a , obliga á suspender 
hasta su reforma los efectos de tan i m -
porfante medida. 

Olra oblif^acion no menos sagrada 
p a r a la Nac ión que las que quedan 
indicadas es el pago de la deuda p ú 
blica reconocida. Las Cor tes , pene t ra 
das de quánlo importa á la dignidad 
y prospei-idad nacional conservar ileso 
el carácter de religiosidad y pureza 
que en todos tiempos se h a alribnido 
á los españoles en sus tratos y con 
venios , deberán dar el exemplo de r e s 
petarlos por su p a r t e , procurando por 
todos los medios que sean compatibles 
con la situación del reyno la p rog re -
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siva extincron de la deuda piíblica sin 
dexar de promoveí' y proteger todas 
Jas operaciones cjtie puedan contribuir 
á inspirar conSanza, y asegurar maa 
y mas el crédito sobre bases sólidas y 
permanentes. E l principio mas esencial 
^ e debe guiarlas iiácia tau impor tan
te obje to , es el de poner á cubierto 
del influxo del Gobierno todos los es-
lablecirnientos que seaa relativos á l a 
deuda pública. Su total separación é 
independencia de los fondos de teso
rería general lia de estar asegurada coa 
la inmediata ploteccion de las Cortes, 
y los destinados al pago de la deuda 
nacional deben ser tan religiosamente 
i-espetados, qua se crean inaccesibles d 
la autoridad del R e y , aun en los Casos 
de mayor apriro. Baxo de estos p r i n 
cipios es fácil organizar un esíableci-
iniento que sea verdaderamente nac io
n a l , que restablezca el c rédi to , asegti-
re l i confianza, y proporcione que el 
Gobierno mismo baile recursos siempre 
que liaya que acudir á prestamos ó a n 
ticipaciones. 

^! Explicados los fundamentos sobre 
.riiie reposa e) derecbo que tienen las 
Cortas de otorgar anualmente las con-
tribuciqSes é impuestos, y el modo de 
asegurar su inversión, conviene liablar 
de otra facultad que tampoco una N a -
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Ñon libre puede dek'gal" sino al cue r 
po de sus represeuliíntes. Ta l es el l e -
Tanlamiento de tropas da mar y t ierra 
para h. defensa intetiar y exterior del 
Estallo. 

Mientras que subsista en E u r o p a y 
üieva de ella el fatal sistema de exer-
citos perrniínentes , y sea este el o b 
jeto principal del gobierno de sus es-
lados , y en tanto que la ambición des
apoderada de los conquistadores siga 
alucinando á los pueblos con ía su-
pnesta necesidad de de tenderlos de los 
janemigos exteriores para coboueslar así 
sus opresores designios, preciso es que 
•la Comisión introduzca en su Proyec
to las bases del sistema militar que de
be adoptarse por bí Conslitucion, Se 
lia separado para ello de la situación 
a c t u d de la Nac ión . Porque solo el e n 
tus iasmo, el odio á la dominación e x -
t rangera , y el característico orgullo de 
los indómitos españoles puede dirigir 
una guer ra , que por lo exlrai.rdinario 
de . £us circunstancias de.iCOQOce las r e 
glas comunmente recibidas entre las p o 
tencias mas militares. Los principios de 
l a Comisión son relativos 4 u i i e s t a d o . d e 
perfecta independeucla. .;.) íli til-;i.,,> 

Como el servicio militar es Tina con
tr ibución persona! sobi'e los subditos de 
u n estado., í aa to mas g r a v o s a - a l . q u e 
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( I I I ) 
la sufre qaanfo le sujeta á leyes mas 
du ra s , dismimiyeotlo en par te su l i -
Lafíinl c iv i l , ca pi'eiiiso que las Cortes 
l a otorguen poc t iempo l inu lado , y e n 
virtud de utilidad ó necesidad cnlificada. 
Este pi i i ic ipio, y la salivada obligación 
que aquellas tienen de no pei-mitiv se 
convierta en insirumenío de opresión 
l o que está destinado p a r a couseivar su 
independencia y libertad , exigen que 
las Cortes iixen todos ios años e! n ú 
mero de tropas de mar y tierra que h a 
y a n de estar en exercicio, como l a m -
bien el modo de levantarlas que crean 
Mas cotivouieule. Por igual razón ea 
propio de las Cortes la formación y apro-
baeion de ordenanzas, eslablecimiealos 

{' .arreglo de escuelas mili tares, y todo 
3 ([ue coiTGsponda á la mejor o rgan i 

zación , conservación y progreso de loa 
exiírcitos y armadas que se mantengan 
en pie para la deí'ensa del Estado. Y co-. 
mo no puede dudarse que esta ialeresa 
jgilalmeiite á lodos los súliditos que com-
poneu la Nación , ningún español po-. 
d r á excusarse del servicio mili tar quan-
áo sea llamado por la- l e y , sin faltar á 
«na de las pr imeras obligaciones que íe 
impone la pat r ia . •; --

• E l excrcito permanente d e i e con 
siderarse destinado principalmente para 
la defensa de la pati'ia en los casos o r -
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diuarios de guerra con los enemigos. 
Mas en los cía invasio;! ó de cotnbina-
cioft de eKdrcitos nuoíerosos pai'íi ofen
der á la Nación , necesita esta u n s u -
plemenfo de fuerza ijue la haga juven-^ 
cible. 

Este recm'so , verdaderamente ex~-
t raord inar io , solo puede hallarse en itnq, 
milicia cacioiial H e n organizada , que 
ea caso necesario pueda oponer al ene
migo una íiierza irresistible por su n i í -
loero y pericia militar. U n a ordenan
za especial podrá arreglar en cada p r o 
vincia un cuerpo de milicias p roporc io 
nado á su población , qne bacientío com
patible el servicio análogo á su i n s t i 
tución con las diversas ocupaciones de 
la vida c iv i l , ofrezca á la Nación el 
medio de asegurar su independencia si 
íiiese amenazada por enemigos exlerio-
l'es , y su libertad interior en el caso 
de qua atentase coatra ella algún a m -
licioso. 

Como la milicia nacional h a de ser 
el baluarte de nuestra l ibe r t ad , seria 
contrario á los principios que h a s e 
guido la Comisiou eu la formación de 
este Proyecto el dexar de prevenir que 
se convirtiese en pei'juicio de ella una 
institución creada para su. defensa y con
servación. E l B.ey, como gefe del exér-
c i to -pa rmnuen te , no debe disponer á 
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su arbitrio de fuerzas destinadas i con—' 
trarestar , si por desgraeia ocurriere, 
los fatales efectos de un mal conseio. 
P O P lo mismo no debe estar autorizado-
para reimir cuerpos de milicia nario'-'-
nal sin otorgamieato expreso de laa GéiM 
tes. E o punto tan grave y ti-aseeuden-i> 
tal toda pvecaiicioQ parece poca , y el 
menor descuido seria fatal á la Nación. 

E l Es t ado , no menos que de solda
dos que le defieudao, necesita de c i u 
dadanos que iluslren á la N a c i ó n , y 
promuevan su felicidad con todo gene 
ro de laces y coiiociinienfos. Asi (p-ie, 
uno de los primeros cuidados que d e 
ben ocupar á los rep re sea tan tes de añ 
pueblo grande y generoso es la edu 
cación pública. Esta b a de 'ser gene-
i ' a ly uniforme, ya que generales y un i 
formes son la religión y las le^es de 
la Monarquía espaüola. P a r a que el ca
rácter sea nacional , p a r a que el espí
ritu público pueda dirigirse al graode 
objeto de formar verdaderos españoles, 
bonibres de bien , y aniaiiles de su p a 
tria , es preciso que no quede confiada 
la dirección de la enseñanza pública á 
manos mercenar ias , 'á gecios limitados 
imbuidos (le ideas .falsas Ó principios 
equivocados, que tal vez eslablecerian 
una funesta luclia de opiniones y d o c 
trinas. Las ciencias ¡agradas y morales 
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contiaúaráti enseñándose segcín los d o g 
mas de iiueslra sania reli^OQ y la disci-
plitia de la iglesia de España ; las políti
cas conforme á las leyes tundameutales ás 
la .Monarquía sanciona(!as por la C o n s -
tiluicioii, y las exicEas y natnrales l ialiráa 
deiíeguiv el progreso de !os conociniien— 
tus h i imanos , sogun -el espirita de inves-
tigácioü que lirs d i r ige , y las hace lítJles 
en sa aplicación á la felicidad de las s o -
6Íe3udes. D e esta sencilla indicación M 
deduce la necesidad de foimaT nna i n s -
pecoioa snpvema dn iustmccion públ ica , 
j u e con el nonibte de direücioB general 
de estudios, paeda promover el cultivo 
de las ciencias, ó por mejor dec i r , de 
Jos conocimientos llámanos en toda 5U ex
tensión. E l impntío y la dirección han do 
salir de un centi'o comiiii . si es que lian 
de lograrse los felices rasultados que debe 
promelerse la Nación de la reunión de 
personas virtuosas é ilustvadas, ocupadas 
exclusivámente en promover haxo la pro-
teccion del Gobierno el snhlinie objeto 
de la iiistruccinn piíblíca. E l poderoso In-
Huxo qne esta h a de tener en la l'elicidad 
fiítura de la N a c i ó n , exige que las C o r 
tes aprueben y vigilen los planes y esta-
tnloa de enseñanza en g e n e r a l , y todo !o 
que pertenezca: á I3 erección y mejora de 
eslableciraienfos científicos y artisticoa. 

Como nada' contribuye mas di recU-
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mente i la üusti-aciony adelantaóiiénfci 
general de las naciones , y á !a canseira-
cionde su independe acia que la libertad 
de puHícar todas las id íasy pensamientos 
que puedan 3er iitiles y beneficiosos á los 
íúbditQs de nn cí tado, la libertad de im
prenta , verdadero vebícnlo de las Inces, 
debe formar parte de la le_y fundamental 
de la Menarqu ía , si los españoles desean 
sinceramente ser libres y dicliosos. 

Has ta aqoi coaipreliende la Comisioa 
en Eli Próyeelo los principios elementales 
de la Constitución española, dispuestos 
como lia parecido mas conveniente para 
que teagan el ¡ í rdeny niéfodo de que por 
desgracia habían <:arecido hasta el dja 
nuestras leyes fundamenlale-3. Preciso es 
arreglar el modo como debe conservarse 
y alterarse l a Consf i ta t ion, cosas ambas , 
aunque al parecer conlradiclorias, i n se 
parables en la realidad. 

Las Cor t e s , como encatgadas de l a 
inspección y vigilancia de la Const i lu-
c i o u , deberán examinar en sns pr ima
ras sesiones si se llalla ó no e n obser
vancia en todas sus partes. A este fin 
fiada puede .conspirar mejor que el qae 
todo español pueda represen la rá lasCór-
íes 6 al Rey soLre la ioobservaocía ó 
infracción de l a ley fundamental. E l l i 
bre uso de este derecbo es el pr imero de 
todos ea uu estado l ibre. Sin ¿I no p u e -
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3e Haber pa t r i a , y los españoles llegarían 
bien pvoiito i ser propiedad de nu señor 
absoluto en lugar de subditos de im B.ey 
noble y generoso. 

Mas como no es dado á los bom-
bres llegar á la pei'féccion. en ninguna 
de sus obvas, como es inevitable que el 
inlluxo de las circunstancias tenga rnu-
«ba parte en todas sus disposiciones, y 
aquellas pueden variar sensiblemente de 
una á otra dpoca, es indispensable reco-
cocer la dura necesidad de var iar alguna 
vez lo que debiera ser inalterable. Pero 
al paso que la. Comisión admite como 
axioma lo que lleva indicado , no p a e -
.•de menos de bacer algunas reflexiones 
acerca de materia tan grave y delicada. 

E l principal carácter de una C o n s 
titución ha de ser la estabilidad deriva-
Aa de la sulidez de los principios en 
que reposa. La naturaleza de esta ley, 
las circunstaucias que íicoinpañan g e 
neralmente á toda nación qiiando la reci
b e , y por lo mismo bis que pueden so
brevenir en su alfuracion', dan á cono
cer que debe ser muy circunspecta en 

. decretar reformas en su ley fuudamenr 
tal. La experiencia es la única an to r 
cha que puede guiarla sin peligro en el 
tenebroso espacio que media casi s iem
pre entre el error y el acierto. X a ex-
^eriencia sola puede demostrar la ne -
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•cesidacl líe ima i-efoi-ma. Mas para ca
lificarla b i e n , ¡ qiié dificultades no se 
preseiilan, qué conseqiieucias tau funes
tas ao se preveea para la N a c i ó n , si es
ta se equivocase en su juicio! L a Comi
sión, Señor , se h a visio en un conflic
to para aiTeglai- el líllimo título de su 
obra. Por una parle la necesidad de cal
mar las inquietudes que haya suscitado 
el escandaloso abuso en variar su Coiis-
titncion tantos estados de Europa des
de la i-evoliicion francesa; pov ofra la 
necesidad de dexar abierta la puerta á 
las enmiendas y mejora de la que san
cione V . M . , sil! introducir en ella el 
principio destruclor de instabilidad, ejíi-
gia mucha circunspección y deíetiimisu-
ío, Siu embargo , el que hasta pasados 
ocho años después de puesta en execu* 
cion en todas sus par tes , no puedan las 
Cortes proponer ninguna reforma, t ie
ne su fundamento en la prudencia y 
en el conocimiento del coraron humano . 
Jamas correrá mayor riesgo la Cons
titución que desde el momento en que 
se aimncie , hasta que planteando el ais-
tema que establece, empiece á conso
lidarse disminuyendo el espíritu de aver
sión y repugnancia que la contradice. 
Los resentimientos, las venganzas , las 
preocupaciones, los diversos intereses, 
y hasta, el hábi to y la cos tumbre , lo-

Ayuntamiento de Madrid



( r i 8 ) 
•3o, todo se conjurará contra ella. P o r 
]o mismo es necesario dar tiempo á qus 
calme la agitación, de las pasiones, y se 
debililen los esfuerzos de los que la r e 
sisten. De la confi'ai-ÍD se eijuivocarán fá-
cillnente ios efectos de una oposición 
fomentada y sostenida por los que se 
snponen agraviados en el naevo arre-
g i o , con defectos ó errores de una Cons-
i i tnc ion, que en realidad no podrá ex
perimentarse sino despiios de restable
cido el ó r d e n y la tranquilidad- Los fi'á-
milcs por que delje pasar la proposición 
de r e b i m a , después de aprobada.en las. 
Cortes hasta su final otorgamiento, h a n 
parecido necesarios alendida la natural^-
£s y trascendencia de la ley fundamental. 

T a l es, Señor , el proyecto de Cons
titución para la Nación española, que 
la Comisión, presenta i la disensión del 

Congreso. Examínele V . M . con el es
p í r i tu de imparcialidad é indulgencia 
que es inseparable de su sabiduria. L a 
Comisión está segura de i iater Korapre-
hendido eii su trabajo los elementos que 
deben constituir la felicidad de la N a 
ción. Su mayor conato lia sido recoger 
con toda dil igencia, según lo b a expnes. 
to y a en este discurso, de entre todas las 
leyes del código g o d o , y de ¡Us demás 
que se publicaron desde la restauración 
Éasla la decadencia da n\iestra l ibertad, 

V - i •-
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los principios fundamentales de una Mo
narquía moderada , que vao;os, disparaos 
y destituidos de método y enlace, care-i 
cian de la coherencia necesaria para for
mar un sistema <:apaz de triuntar de las 
Ticisitudes del tiempo y de las pasiones. 

L a ignorancia , 'el eiTor y la malicia 
alzarán el ginto contra este proyecto. L a 
calificarán de novador , de pel igroso, de 
contrario á los intereses de ¡a Nación 
y derechos del Rey . Mas sus esfuerzos 
serán inút i les , y sus impostores a r g n -
mentos se desvanecerán como el humo 
al ver demoelrado hasta la evidencia que 
las Lases de esle proyecto han sido p a 
r a nuestros mayores verdades prácticas, 
axiomas reconocidos y santificados por 
¡a costumbre de muchos siglos. S í , S e -
í íor , de muchos siglos, por espacio de 
los qiiales l.i K.iciou elegia sus ü e y e s , 
otorgaba libremente eonlribucioiies , san
cionaba leyes, levantaba t ropas , hacia 
la paz y declaraba la g u e r r a , residen
ciaba á los magistrados y empleados p ú 
bl icos , era en fin soberana, y exercia 
sus derechos sin coutradiccion ni e m 
barazo. Pues eslos y no otros son los 
principios constitutivos del sistema, que 
presenta la Comisión en su p r o c e d o . 
T o d o lo deraas es accesorio, subordi
nado á máximas tan fundamentales, cor
respondiente lolo al método y orden que 
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se Aiihe seguir jjavn pi-ecaver que con 
el tiempo vuelvan á üFiiscai'se verdades 
tan suutiw, tan seneillas y tan ncpesavius 
á l;i gloria y felicidad de la Nación y 
del IXey, cuyos derechos nadie compvo-
mete mai que los que aparentan sosle-
iiei'los, oponiéndose a l a s saludables limi
taciones niie le harán siempre padre de 
sus pueblos , y objeto do las bendiciones 
de sus subditos. 

Por t an to , Señor , examínele V . M . , 
discútale y pei-fecciónele; y elevado des-

Í
ines con su sanción á l a n a t a r a k í a de 
ey fundamental, preséntele á !a Nación, 

q u e impaciente y ansiosa por saber su 
siiei'te í a tuva , reclama del Congreso el 
premio de sus lieroycos sacrificios. D í 
gale V . M. que en esta ley se conlie-
neu todos los elementos de srt grande
za y prosper idad, y que si los gene
rosos seiiliraientos de amor y lealtad á 
su inocente y adorado Rey la obl iga
ron á alzarse para vengar el ultraje co
metido contra su sagrada persona, hoy 
mas que nunca debe redoblar sus esliier-
los para acelerar el suspirado momen
to de testiluirie al trono de sos mayo-
r e s , que reposa magestuosameiife sobre 
las sólidas bases de una Constitución l i 
beral . Cádiz 2 4 de Diciembre deiQíi, 

MADRID. J I ÍPUENTA IfiCIOHAi. l í J l S . 

3 5 . Jl£LCí>0/íiZ£^ 
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